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CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ANZOATEGUI TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-124-2024 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

CARLOS HUGO SALINAS RUIZ, identificado con la cédula 
número 5.842.989; En calidad de terceros civilmente responsables 
a las compañías aseguradoras SURAMERICANA DE SEGUROS 
S.A  con Nit. 890.903.407-9 y a LA PREVISORA S.A con Nit. 
860.002.400.  

 
TIPO DE AUTO 

 
AUTO DE ARCHIVO No. 044 

FECHA DEL AUTO 
 
23  DE DICIEMBRE DE 2025 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 24 de 
diciembre de 2025.  

 
  

 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 

 
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  

 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría General 
de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el día 24 de 
diciembre de 2025 a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 

 
 
Transcriptor: Eduard Alberto Triana Rodríguez 
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AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 044 

En la ciudad de Ibagué-Tolima, a los Veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco (2025), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, 
procede a Proferir Auto de Archivo de la Acción Fiscal adelantado ante la Administración 
Municipal de Anzoátegui Tolima, bajo el radicado No. 112-124-2024, basado en los 
siguientes: 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y s.s de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 610 de 2000, Ordenanza No. 008 de 2001, y Auto de Asignación N9. 028 
del 22 de enero de 2025 y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Origina el proceso de responsabilidad fiscal el memorando CDT-RM-2024-000004602 de 
fecha 17 de diciembre de 2024, la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente 
de la Contraloría Departamental del Tolima, corrió traslado a esta Dirección, el Hallazgo 
Fiscal No. 109 de fecha 17 de diciembre de 2024, derivado de una Auditoría practicada a 

la Administración de Anzoátegui Tolima, Hallazgo a través del cual se precisa lo siguiente: 

"Se pudo evidenciar que el municipio de Anzoátegui suscribió acuerdo de pago número 018 
del 30 de junio de 2022, en la que se promete a pagar el valor de $237.209.601, por parte del 

municipio de Anzoátegui a CORTOLIMA. 

Como resultado del acuerdo de pago descrito anteriormente el municipio de Anzoátegui, 

procedió a realizar los pagos con ocasión de darle cumplimiento al precitado acuerdo tal y 

como se evidencia en la siguiente relación así: 

ACUERDO FECHA NRO BANCO VALOR 
DE PAGO | COMPROBANTEGIRO 

PRESUPUESTAL Á 
018 18-08- 2023001235 BANCO $24.000.000 

2023 AGRARIO 
018 05-10- 2023001504 BANCO 4.536.374 

2023 AGRARIO 
018 E-l 2023001842 BANCO 4.536.374 

2023 AGRARIO 
018 30-11- 2023001882 BANCO 4.536.374 

2023 AGRARIO 
018 30-11- 2023001885 BANCO 4.536.374 

2023 AGRARIO 
TOTAL 542.145.496 

De lo anteriormente expuesto y frente a la liquidación del acuerdo de pago se liquida las 

obligaciones así: 
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Se puede evidenciar que del total facturado y que asciende a $237.209.601, por 
concepto de capital se determinó valor de $114.594,021 a la fecha de este acuerdo, 
se podría inferir que asciende a un 48.3% del total de la deuda pactada en el acuerdo 

y del total de intereses que asciende a $1227.615.580, se podría deducir que 
corresponde al 51.7% del total de la deuda; así las cosas del total pagado a la fecha 
con ocasión del acuerdo descrito en los párrafos precedentes y que asciende a 
$42.145.496 se puede deducir un presunto detrimento al patrimonio en cuantía de 
$21.789.221, valor que resulta de aplicarle al total pagado el 51.7%”. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

1. Identificación de la ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

Nombre: Administración Municipal de Anzoétegui Tolima 
Nit: 890702018 
Representante legal: FERNEY PAVON BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTO RESPONSABLES FISCALES 

2. Identificación de los Presuntos Responsables Fiscales 
Nombre: CARLOS HUGO SALINAS RUIZ 

Cédula de Ciudadanía; No. 5.842.989 
En calidad de: Alcaide Municipal 2020-2023 

RELACION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal que se apertura se sustenta en el siguiente material 
probatorio: 

* — Auto de asignación No, 028 del 22 de enero de 2025, folio 1. 
* Memorando No. CDT-RM-2024-000004602 de fecha 17 de diciembre de 2024, 

folio 2 
e — Hallazgo fiscal No. 109 del 17 de diciembre de 2024, folios 3 al 14. 
* Cd, que contiene los soportes del hallazgo fiscal 109-2024, folio 15. 

o Soportes del Jefe de Desarrollo Agropecuario (acta de posesión, 
certificación, hoja de vida) 
Soportes del Alcalde Municipai (acta de posesión, certificación de tiempo, 
hoja de vida única) 
Certificación de cuantías 
Soporte de pólizas 
Proceso CORTOLIMA 

Informe final de auditoria 
Hallazgo fiscal 109-2024 

o Controversia 
Acuerdo No, 018 del 30 de junio de 2022, folios 18-19 
Giros producto del Acuerdo 018 de 2022, folios 20-25 
Estudio e informe de antecedente, folios 26-28 

.
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La versión actualizada y controjuda de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE 
COBlRAI 0RH PROCESO DE 
DESMETAMENTYL NE TO IRESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F16-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

Solicitud de información, folio 34. 

Solicitud de información ante CORTOLIMA, folio 47 

53 

Respuesta de la información por parte de la Administración Municipal, folios 37-42. 
Auto de pruebas No. 025 del 6 de mayo de 2025, folios 43-45 

Oficio de respuesta CDT-RE-2025-000002248 del 21 de mayo de 2025, folios 50- 

e  Resolución No. 5094 del 21 de noviembre de 2011, por medio del cual se adopta el 
acta de liquidación unilateral del contrato interadministrativo 041-2010, folios 54- 
57 

* Acto administrativo del Juzgado Administrativo oral del circuito del 14 de junio de 
2018, sobre controversias contractuales, folios 58-70 

fondo un proceso sancionatorio y se adopta otras medidas, folios 71-76 
e — Resolución 5641 del 23 de septiembre de 2022 por medio de la cual se resuelve de Q 

e  Comunicación del auto de apertura a la Alcaldía y las Compañías Aseguradoras, 
folios 89-94, 87-98 

e Citación para notificar el auto de apertura a Carlos Hugo Salinas Ruiz, folios 95-96 
*  Notificación por AVISO del Auto de Apertura a Carlos Hugo Salinas Ruiz, folios 99- 

100. 
e Soportes de la Compañía Aseguradora SURAMERICANA DE SEGUROS SA, folios 

101-114, 147-157 
e Respuesta de la Corporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA”, folios 

115-120. 
Notificación por Pagina web a Carlos Hugo Salinas Ruiz, folios 123-124 
Soportes de la Compañía Aseguradora La Previsora SA, folios 128-140 
Soportes del apoderado de CARLOS HUGO SALINAS RUIZ, folios 164-165 
Envío de soportes del proceso a los apoderados de CARLOS HUGO SALINAS RUIZ y 
al apoderado de la Compañía Aseguradora SURAMERICANA DE SEGUROS SA, folios 
172-175 

e  Soportes de la versión libre y espontánea de CARLOS HUGO SALINAS RUIZ, 
FOLIOS 198-224 

ACTUACIONES FISCALES 

e  Auto de apertura de Indagación Preliminar 002 del 30 de enero de 2025, folios 29- 
32 

e — Auto de Cierre de Indagación Preliminar, folios 77-79 
e Auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No. 022 del 5 de junio de 

2025, folios 80-86 
e — Auto No. 029 del 30 de julio de 2025, por medio del cual se reconoce personería 

jurídica al apoderado de la Compañía Aseguradora La Previsora SA, folios 141, 144 
e Auto No. 039 del 24 de noviembre de 2025, por medio del cual se reconoce 

personería jurídica al Apoderado de Ia Compañía Aseguradora SURAMERICANA DE 
SEGUROS SA, folios 158-, 161 

e Auto No. 040 del 28 de nov¡embre de 2025, por medio del cual se reconoce 
personería Jurídica al Apoderado de CARLOS HUGO SALINAS RUZ, folios 166, 169 

e Versión libre y espontánea de CARLOS GUGO SALINAS RUIZ, folios 187-197. 

VINCULACIÓN AL GARANTE 

Desde el Auto de Apertura del presente proceso de responsabilidad fiscal fue vinculada 

como garante en su calidad de tercero civilmente responsable, a las Compañías 

SZ as E 
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Aseguradoras La Previsora SA, con ocasión a la expedición de las pólizas que se relacionan 
a continuación: 

Compañía Aseguradora 
NIT. 
Clase de Póliza 
Fecha de Expedición 
Póliza 
Vigencia 
Riesgo 

Valor Asegurado 

Compañía Aseguradora 
NIT. 

Clase de Póliza 

Fecha de Expedición 
Póliza 
Vigencia 
Riesgo 

Valor Asegurado 

Compañía Aseguradora 
NIT. 

Clase de Póliza 
Fecha de Expedición 
Póliza 
Vigencia 

Riesgo 
Valor Asegurado 

Compañía Aseguradora 
NIT, 

Clase de Póliza 
Fecha de Expedición 
Póliza 
Vigencia 

Riesgo 

Valor Asegurado 

SURAMERICANA DE SEGUROS SA 

830,903.407-9 

Global de Manejo 

27 de julio de 2020 
No, 0031503 .. 

17 de juiio de 2020 al 17 de julio de 2021 

Delitos contra la Administración Pública 
$20.000.000,00. 

SURAMERICANA DE SEGUROS SA 

890.903.407-9 
Global de Manejo 

30 de julio de 2021 
No, 0031503 

17 de julio de 2021 al 27 de marzo de 2022 
Delitos contra la Administración Pública 
$20.000.000,00. 

SURAMERICANA DE SEGUROS SA 

890,903.407-9 
Global de Manejo 

28 de marzo de 2022 
No. 0031503 
27 de marzo de 2022 al 27 de marzo de 2023 

Delitos contra la Administración Pública 
$20.000.000,00. 

LA PREVISORA SA 
860.002.400 
Global de Manejo 

27 de marzo de 2023 
No. 3000585 
27 de marzo de 2023 al 27 de marzo de 2024 

Delitos contra la Administración Pública 
$50.000.000,00. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La función pública asignada a la Contraloría, según mandato constitucional y legal, es la 
vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que 
manejan fondos o bienes públicos Artículos 267 y 268 de la Constitución Política de 
Colombia, con lo cual se persigue la protección del patrimonio público y la garantía de la 
correcta y legal utilización de los recursos del Estado. 

El artículo 124 de la Carta, defiere a la ley la forma de determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos y la manera de hacerla efectiva, al efecto, en materia de 
responsabilidad fiscal, dicha prerrogativa legal se ha materializado en la Ley 42 de 1993, 
en la Ley 610 de 2000, posteriormente en la Ley 1474 de 2011, las cuales en sus 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a traves de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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articulados determinan el procedimiento para establecerla y hacerla efectiva. 

El literal a) del artículo 114 de la Ley 1474 de 2011, señala que las Entidades de Control 
Fiscal tienen la facultad de adelantar las investigaciones que estimen convenientes para 
establecer la ocurrencia de hechos generadores de daño al patrimonio del Estado 
originados en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los 
bienes o recursos públicos, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
ineficiente e inoportuna. 

En este orden normativo, la responsabilidad fiscal tiene un claro sustento constitucional y 
legal, la cual se declara a través del trámite del proceso de responsabilidad fiscal, 
entendido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que adelantan las 
Contralorías, con el fin de determinar la responsabilidad que les corresponde a los 
servidores públicos y a los particulares, por la administración o manejo irregular de los 
dineros o bienes públicos. De este modo, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a 
obtener una declaración jurídica en la cual se precisa con certeza que un determinado 
servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se deriven de sus 
actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y está obligado a reparar el 
daño causado al erario, por su conducta dolosa o gravemente culposa. (Sentencia SU — 
620/96). 

Uno de los objetivos primordiales del proceso que se inicia, es el de determinar y 
establecer si existe o no Responsabilidad Fiscal y establecer la cuantía del mismo. 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
5 de la ley 610 de 2000, sobre la responsabilidad fiscal y sus elementos que la integran: 

e  Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 
e Un daño patrimonial al Estado. 
* Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Así las cosas, siendo el daño patrimonial al Estado, el elemento sobre el cual se 
fundamenta la responsabilidad fiscal, se hace imperativo que sea probado dentro del 
proceso. En tal sentido la ley 610 de 2000 en su artículo 23 reza: 

Prueba para responsabilizar. El fallo con responsabilidad fiscal sólo procederá 
cuando obre prueba que conduzca a la certeza del daño patrimonial y de la 
responsabilidad del investigado. 

Corolario de lo anterior, se hace necesario determinar la existencia del daño que originó el 
presente proceso de responsabilidad fiscal, para ello es necesario indicar: 

La presente investigación fiscal se enmarca en el daño ocasionado de conformidad con el 
hallazgo fiscal referido anteriormente, a través del cual se pudo constatar mediante la 
auditoría practicada por este órgano de control a la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL / 
DE ANZOATEGUI TOLIMA, ya que se incurrió en un presunto daño patrimonial por valor 
de $35.854.684,00, producto de los intereses corrientes generado del Acuerdo No. 018 del 

30 de junio de 2022. 

Consecuente con lo anterior una vez realizado el análisis del hallazgo No. 109 del 17 de 
diciembre de 20241, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, decide proferir el 
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Auto de Apertura de Indagación Preliminar No. 002 del 30 de enero de 2025 
(folios 2932) 7 

Posteriormente el día 6 de mayo de 2025, mediante Auto No. 025, se decide decretar unas 
pruebas (folios 43-45) 

El día 5 de junio de 2025, se profiere el Auto de Cierre de Indagación Preliminar (folios 77- 
79) y posteriormente el día 5 de junio de 2025 se profiere Auto de Apertura del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal bajo el No. 022, a través del cual se dispuso la 
vinculación como presunto responsable fiscal al señor: CARLOS HUGO SALINAS RUIZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía: No. 5.842.989, en su condición de Alcalde 
Municipa! para la época de los hechos, 

Así mismo, se vinculó como tercero llamado en garantía a la siguiente compañía 
aseguradora: 

> SURAMERICANA DE SEGUROS SA, identificada con el NIT. No, 890.903.407-9, 

Póliza Global de Manejo No. 0031503, expedidas el 27 de julio de 2020; 30 de 
julio de 2021 y el 28 de marzo de 2022, con Vigencia del 17 de julio de 2020 al 
17 de jufio de 2021; 17 de julio de 2021 al 27 de marzo de 2022 y 27 de marzo de 
2022 al 27 de marzo de 2023, con Valor Asegurado de $20,000.000,00. 

> LA PREVISORA SA, identificada con el NIT. No. 860.002.400, Póliza Global de 

Manejo 3000585, expedida el 27 de marzo de 2023, con vigencia del 27 de 
marzo de 2023 al 27 de marzo de 2024, con un valor Asegurado de 
$50.000.000,00. 

El auto de apertura que fue debidamente notificado a las partes, Comunicado a la 
Compañía Aseguradora y a la Administración Municipal (folios 89-100, 123). 

De igual manera dentro del expediente obra la versión libre y espontáneas rendidas por el 
señor CARLOS HUGO SALINAS RUIZ, a través del oficio CDT-RE-2025-0000005134 del 
17 de diciembre de 2025 (folios 188-197), el cual manifestó lo siguiente: 

La copia o timpresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SCGC n0 se hace responsable por su consulta o uso. 
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| DINÁMICA DEL ESCRITO DE VERSIÓN LIBRE — 

Siendo esta instancia el momento oportuno para puntualizar lo pertinente respecto de lo que 

fuere la posible responsabilidad fiscal del suscrito al interior de este trámite, con base en los 

argumentos que aquí se desarro!larán, procedo a presentar VERSIÓN LIBRE, a la espera que 
estos sean objeto de revisión por parte del Despacho y se tengan en cuenta para deccir en 

derecho lo pertinente, lo cual deberá corresponder al archivo de las diligencias respecto del 

suscrito. 

Con lz finalidad de reatizar una correcta formulación de versión libre, me permito enunciar les 
ecápites que la componen y que se desatarán en la presente comunicación: 

1. SUSTENTACIÓN DE LA VERSIÓN. 

De ínicio, debo rememorar que desde el Ente de control se llevó a cabo Auditoría por la vigencia Qí 
fiscal 2023, confeccionando de esta el Hallazgo Fiscal No. 109 del 17 de diciembre de 2024 en 

el que se puso de presente lo siguiente: 
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"Se pudo cvidenciar que el municipio de Anzodteguí suscribid acuerdo de pago número 
018 del 30 de junio de 2022, en la que se promete a pagar el valor de $237,209.601, por 

parte del municicio de Anzoálegul a CORTOLIMA, 

Como resultado del acuerdo de pago descrito anteriormente el municipio de Anzoátegui 
Procedió a realizar ls pagos con ocasión de darte cumplimiento al precitado acuerdo tal 

Y como se evidencia en la siquiente relación así 

ACUERDO | FECHA — NRO BANCO VALOR 
DE PAGO | COMPROBANTEGIRO 

PRESUPUESTAL - 
0181 18-08- 2023001235| BANCO | $24.508.000 

2073 AGRARIO 
018| — 05-10- 2023001534| BANCO | 4536374 

2073 AGRARIO 
08| — 24-11-1 2023001842 | — BANCO 4.536-374 

2023 AGRARJO 
GB 30-11- 2073091852 1- BANCO 4.535.374 

2023 AGRARIO 
ENETTA 2023001885| BAnco 4536374 

2023 AGRARIO 
TOTAL . | $92.145.4965 

De lo anteriormente expuesto y frente a la liqguidación del acuerdo de pago se liquida 1as 

— obiigaciones así 

LLAVE | EXPEDIENTE CONCEPTO ÍOCAPITAL | INVERESES EO TOTAL E 

OSLIGACIÓN , , b s 
ur 2357 N 45D0.001| - 126100007 237.209001] i Í¡ce—>crmwg 

Se puede evidenciar que del total facturado y que asciende a $237 208 E01, por concepto 
de capital se determino valor de $114 594021 a la fecha de este acuerdo, se podna infenr 
Que asciende 3 un 48.3% del total de la deuda pactada en el acuendo y del total de 
intereses que asciende a $122.615.580, se podría deducir que corresponde al 517% del 
total de la deuda; asf las cosas del total pagado a la fecha con ocasión del acuerdo descrito 
En los párrafos precedentes y que asciende a $42,145,495 se puede deducir un presunto 
detrimento al patrimonto en cuantía de $21.789.221, valor que resulta de aplicarle al total 
Dagado el 11.7%, 

Determinando de lo anterior el Ente de control lo siguiente: 

"Presunto detrimento patrimonial en cuantia de $21.789,221 debido al pago de intereses 
de mora de contormidad con fiquidación del acuerdo de pago mimero 018 del 30 de junmo 
de 2022 suscrito entre el municipio de Anzoategui Y CORTOLIMA * 
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Luego entonces, como consecuencia del traslado del precitado Hallazgo, sc emitió Auto de 

Apertura No. 022 del 05 de junio de 2025 del Proceso de Responsabilidad Fisca! de Radicado 

No. 112-124-2024, en el que en su parte consideraliva se puntualizó lo siguiente: 

"En este orden de ídeas, para atribuir Responsabilidad Fiscal en cabeza de un servidor 

público o particular, es indispensable que esté demestrada la existencia de un daño al 
erario, cierto y cuantificable, anormal, especial con arreglo a su real magnitud. 

El Hallazgo Fiscal 'No. 109 del 17 de diciembre de 2024, establece que: “que el municipio 

de Anzostegui suscribió acuerdo de pago número 018 del 30 de junio de 2022, en la que 
se promete a pagar el valor de $237.209.601, por parte del municipio de Anzoátegui a 

CORTOLIMA, Se puede evidenciar que del total facturado y que asciende a $237.209.601, 

por concepto de capital se determinó valor de $114.594.021 a la fecha de este acuerdo, 

se podría inferir que asciende a un 48.3% del total de la devda pactada en el acuerco y 

del total de intereses que asciende a $122.615.580, se podrís deduáair que corresponde al 

51.7% del total de la deuda; así las cosas del total pagado a la fecha con ocasión del 

acuerdo descrito en los párrafos prececentes y que asciende a $42.145.496 se puede 

decudir un presunto detrimento al patrimonio en cuantia de $21.789.221, velor que resulta 

de apíicarle al total pagado el 51.7%”. 

Por otro lado, mediante oficio COT-RE-2025-00002248 del 21 de mayo de 2025 (folios 50- 

53), CORTOLIMA, certifica que a la fecha la Administración ha cancelado a CORTOLIMA 

l suma de $35.854.684, generándose un detrimento por valor de TREINTA Y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS ($35.854.684,00) M/CTE. 

C) 

La ocurrencia de la conducta y su afectación al patrimonio estatal. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal dentro del expediente radicado con el No, 112 - 124- 

2024 se encuentra contenido en el Hallazgo Fiscal No. 109 del 17 de diciembre de 2024 

trasladado por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente de la Contratoría 

Departamental del Tolima, mediante Memorendo COT-RM-2024-000004502 del 17 de 

diciembre ce 2024, según el cual expone una irregularidad frente al pago de intereses 

corrientes producto del acuerdo de pego No. 018 del 30 de junio de 2022, generándose 

un detrimento por valor de treinta y cinco millones ochocientos cincuenta y cuatro mil 

setecientos ochenta y cuatro pesos ($35.854.654,00). 

0e esta manera, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contratoria 

Departamental del Tolima, adelantará el proceso respectivo, para así determinar 

ss z = 
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concretamente los respansabiles fiscalos y su nexo causaf con los daños ocasicnados, por 

dos siguientes señores: 

CARLOS HUGO SALINAS RUIZ, 2n su candición de alcalde perido 2020-2073, quíen 

conforme la: funciones previstas en el manual de funciones, le correspondia “La Dirección 
y Administración Municipal la definición de políticas, diseño de planes y la adopción, 

coormdinación, dirección, ejecución y contral de las programas de la Administración Pública 
Municipal y demás funciones señaladas en la Constitución Nactonal y en el Régimen Político 

Municipal”. 

En consecuencia, el presente proceso de responsabilidad fiscal 5e adelantará por el 

procedimiento ordinano, el cual esta instancia procede a emitir la Apertura el Proceso de 

Responsabilidad Fiscal de acuerdo con lo señalado en el hallazgo Fiscal No. 109 del 17 de 

diciembre de 2024 y conforme se indica en el artículo 41 de la Ley 610 de 2009, por cuanto 

se tienen indicios senos de los presuntos responsables fiscales, y se vishimbra con el 

material probaterio aportado la existencia del daño patrimonial al Estado y la estimación 

de su cuantía en TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS (595.854.684, 007 

Amparada en las antericres consideraciones, la C;>z_1traíwía ha venido considerando que se 

generó un daño patrimonia: al erario del municipio de Anzoátegui, Tolima, por el equivalente a 

535854084 MICTE,, como consecuencia del pago de lo que pueden tenerse como intereses 

reconocidos y desembolsados por el Ente territaríal en favor de CORTOLIMA gues así se pactó 

en el Acuerdo de Pago No, 18 ce fecha 30 de junio de 2022 suscrito en el marco del Proceso de 

Cobro Coactivo No. 2357, tenjendo que la génesis del mencionado Proceso de Cobro Coactivo 

es el cobro por parte de la Corporación ambiental ai municinio de Anzoátegui de la obligación 

de pago conterida en el Acta de Liquidación Uniateral de fecha 24 de octubre de 2011 que fue 

confeccionada y proferda en razón del Contrato Interadministrativo No. 041 del 30 de diciembre 

de 2010 firmado en aquél entonces entre las entidades públicas aquí nombradas. 

Contando con el nanorama suficientemente ciaro respecto de lo que ha sido este resumto 
detrimento detectado por el Ente de contral, procedo a desarroliar mi versión libre en los 
siguientes términos. 

1. DE LA IMPOSIBILIDAD DE CONFIGURACIÓN DE ELEMENTOS SINE QUA NON 
DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL FRENTE AL SUSCRITO. 

1.1. Ausenciade conducta dolosa o culposa que pudiere ser objeto de reproche. 

En procura de lograr una suliciente coherencia y claridad del contenido de este escrilo de versión 
kbre, importante se hace proponer una relación cronclógica de los hechos en que se suscitará 

º¡) 
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la misma, lal como se desarrolta a continuación. 

La génesis de este asunto nos remite a la vigencia fiscal 2010, cuando entre el municipio de 
Anzoátegui y la Corporación ambiental CORTOLIMA se suscribió el Contrato Interadministrativo 
No. 041 del 30 de diciembre de 2010 el cual contó con objeto contractual correspondiente a 
“AUNAR ESFUERZOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS, LOGÍSTICOS Y HUMANOS, PARA REALIZAR LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIOUALES (POZO SÉPTICO CON FILTRO ANAERÓBICO) EN EL SECTOR EL BOSQUE DEL 
MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI; EN DESARROLLO AL PROGRAMA GESTIÓN Y MANEJO INTEGRAL 

RECURSO HÍDRICO QUE ABASTECEN ACUEDUCTOS”. 

Tenemos que sobre dicho Contrato Interadministrativo se pactó por las partes firmantes un valor 

de $259.188.042,33 M/CTE., y un plazo de ejecución de 6 meses; en concreto, su fecha de inicio 

era el 10 de enero de 2011 y producto de prórroga su terminación fue el 04 de septiembre de 

2011. 

Se tiene que de este Contrato Interadministrativo CORTOLIMA giró al municipio de Anzoátegui, © 

3 título de anticipo, el valor correspondiente a $114.594.021 M/CTE., no obstante, producto de 

no haberse logrado contar con ciertos reajustes a lo que eran los diseños y planos de la planta 

de tratamiento del sector El Bosque, desde dicha autoridad ambiental cooperante se citó al 

entonces ordenador del gasto que también era el aquí suscrito para efectos de signar 

terminación bilateral sobre dicho Contrato. 

Luego, se tuvo que, sobre el Acto contractual en cita, la Corporación CORTOLIMA de fecha 24 

de cctubre de 2011 confeccionó y emitió Acta de Liquidación Unilateral, en la que adoptó las 

siguientes medidas y decisiones: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Adootar acta de Iiquidación unilateral del contrato 

interadministrativo No. 041 de diciembre 30 de 2010, con el Municipio de Anzostegui, que 

tenía por objeto "Aunar esfuerzos económicos, técnicos, logísticos y humanos, perz 

realizar la construcción de la primera fase de la planta de tratamiento de aques residueles 

(pozo séptico con filtro anaeróbico) en el sector del bosque del municipio de Anzoátegui 

del departamento del Tolima”, cuyo contenido es el siguiente: (...) 

BALAN':E DEL CONTRATO INTERADM'NISTRATIVO No, 041 DE DICIEMBRE 
JO DE 2910, . 

Valor de: Contralo 5$ 259.1€8. 047.33 
Valor an'icipo sla amorilzar -$ 114.594, 021.ac 

TOTALES — $ 259.1€0 04233 — - $ 114594.021,00 
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Asi mismo, en tal Acto administrativo de fiquidación unilateral se plasmó lo que a continuación 
sc transcribe: = 

22 El munayo de Anzoátegui entificado con NIT. 880.702.018-4 debe pagar o la 
Cormporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA” a suma de CIENTO CATORCE 
MILLONES CUINIENTOS MNOVENTA Y CUATRO HMIL CON VEINTIUNO PESOS 

(E174.894.021), por concepto del dinero entregado como antícipo para la ejecución del 

Contrato Interadministrativo No, 041 de 30 de diciembre de 2010, más los rendimientos 

financieros generados por dicho dinero desde la fecha de entrega Asumiendo una 

obiigación frente a CORTOLIMA de forma clare, expresa y extgible, Las consignaciones 

vebe malzarías a la cuenta de CORTOLIMA No, 43 52 11 58 785 de Bancolombia, por 

separado a más tandar el 1 de diciembre de 2011.” 

Que, ante tal Acta de liquidación unilateral, se formuló el correspondiente recurso de reposición 
desde el municipio de Anzoátegui, contando con que se emitió la Resolución No, 5847 del 79 de 
diciembre de 2011 mediante la cual se decidió: . 

"ARTÍCULO PRIMERO: No reponer y en consecuencia confirmar en todas sus partes, 1a 

Resotución No, 5094 del 21 de noviembre de 2011 

La precitada Resofución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011 fue notificada el 23 de enero de 
2012 al nuevo aícaide municipal de Anzoátegui del periodo constituciona! 2012-2015 Dr. Alfredo 
Antenio García Reyes y cobró ejecutoria el 24 de enero de 2012 tal como se observa de 
constancia elaborada desde CORTOLIMA como me permito ilustrarío a continuación y tal como 
se logrará advertir del documental adjunto a este escrito de versión libre: 

Várimna 12131 
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SUBOIRECTOR 

Fue así que, contendo con la firmeza de 1) El Acta de Liquidación Unilateral proferida por 

CORTOLIMA el 24 de octubre de 2011 al interior del Contrato Intersdministrativo No. 041 del 

30 de diciembre de 2010, así como con la firmeza de la ii) Resolución No. 5847 del 29 de 

diciembre de 2011 por medio de la cual se confirmó el contenido de la primera nombraca, 

firmeza que se confiquró el mencionado 24 de enero de 2012, la Corporación en comento 

realizó las siguientes actuaciones. 

1) Emitió Auto No. 5546 calendado del 25 de octubre de 2013 “Por medio del cual se avoca 

conocimiento y se ordena la investigación de bienes”, dando por iniciado el Proceso de 

Cobro Coactivo No. 2357 con miras a ejercer el cobro de los CIENTO CATORCE MILLONES 

CUINIENTOS NOYENTA Y CUATRO MIL CON VEINTIUNO PESOS $114.594.021 M/CTE., 

tal como se ordenó en la citada Acta de Liquidación Unilateral proferida por CORTOLIMA 
el 24 de octubre de 2011 al interior del Contrato Interadmm¡stratwo No. 041 del 30 de . 

diciembre de 2010. 
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2) Emitió Auto No. 5587 de fecha 25 de octubre de 72013 "Por medio del cual se emite un 
mandamiento de pago y se dictan olras disposiciones”, en el marco del mismo Proceso de 

Cobro Coactiva No. 2357, en el que se ordenó expresamente lo siguiente: 

"PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CORTOLIMA y en 

contra de MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI identificado con No. NIT, 890.702.018- 

4 por concepto de hquidación unitateral del contrato intersoministrativo N. 0041 del 

30 de Diciembre de 2010 adoptada por la Resolución No. 5094 del 21 de Noviembre 
de 2011, por valor de CIENTO CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOYENTA Y 

CUATRO MIL VEINTIUN PESOS ($114.521.021) más los INTERESES DE MORA 

causados, a la tasa que esté vigente a momento de realizar el pago y de contormidad 

con la Resolución expresa expedida por la superintendencia financiera. 

SEGUNDO;: ORDENESE que por personal del Grupo de Cobro Coactivo aoscrito a 
este Despacho, procedan a NOTIFICAR, de manera personel al representante lega! 

o quien haga sus veces del MUNICIPIO DE ANZOATEGUE identificado con No. NIT. 

890.702.018-4 Del presente Mandamiento de Pago, para tal efecto ORDENESE que 

mediante oficio, el Grupo de Cobro Coactivo, realice citación por correo al Ejecutado, 

comparezca a las oficinas de la CORPORACION-GRUPO DE COBRO COACTIVO, en 

la forma y términos previstos en el Artículo 826 del Estatuto Tributario. 

PARAGRAFO: De no ograrse la comparecencia del ejecutado dentro del termino 

legal! enunciado, ORDENESE al Grupo de Cobro Coactivo, que procedan a notificariao 

por correo, mediante el enviú del presente MANDAMIENTO DE PAGO, conforme lo 

dispuesto en el artículo 260 del acuerdo 031 del 2004, concordante con el articulo 
826 del Estatuio Tribulario, 

TERCERO: Al momento de la notificación, por uno u tro media, conforme lo prevé 

el Estatuto Tributano, INFORMAR al EJECUTADO, que tegalmente dispone de 

QUINCE (15) d1as, contados a partir de la fecha de notificación de esta providencia, 

para cancelar la deuda y/o proponer las excepciones legales que estime pertinentes 
conforme al Articulo 831 del Estatuto Tributario. Igualmente, comunicar, que de no 
cancelar los montos edeudados y/o proponer excepciones contra el presente 
Mandamiento, este Despacho ordenara seguir adelante la ejecución, en los términos 
y con las implicaciones que para ¿al efecto detemina el procedimiento establecido 
en el Estatuto Tribulario 

CUARTO: Ordénese el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles 
que sean de propiedad del MUNICIPIO DE ANZOATEGUI identificado con No, NIT. 
890.702.018-4, * 

3) Profirló Auto No. 5991 de fecha 21 de noviembre de 2013 mediante el cual decretó 
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la medida cautelar de embargo y secuestro en contra de vehículos de propiedad del 
municipio de Anzoátegui, tal como lo ilustro a continuación: 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del derecho de que es Wutar 
el señoría) MUNICIPIO DE ANZOATEGUI idenlificado con NIT.8%0.702.018 
respecto del siguiente vehlculo a saber: 

A. VEHICULO DE PLACAS JDP-880 HONDA XR BLACO 
B. VEHÍCULO DE PLACAS OTD-692 TOYOTA LAND CRUISE BLANCO 

SEGUNDO: Que el valor de la medida anterior so limila 23 la suma de 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MITE ($300.000.000) de conformidad con ,, 

Hasta ahora, me resulta imperioso resaltar al Ente de control fiscal que desde que quedó en W 

firme el Acta de Liquidación Unilateral proferida por CORTOLIMA el 24 de octubre de 2011 al 

interior del Contrato Interadministrativo No. 041 del 30 de diciembre de 2010, así como la 

Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011 por medio de la cuai se confirmó el contenico 

de la primera nombreda, firmeza que se confiquró el mencionado 24 de enero de 2012, 

FUE QUE EMPEZARON A GENERARSE LOS INTERESES QUE HOY POR HOY SON OBJETO DE 

REPROCHE POR EL ENTE INVESTIGADOR, Y PARA ELLO NO PUEDE PERDERSE DE VISTA 

QUE SE TRATABA DE LA VIGENCIA 2012 DONDE QUIEN SE DESEMPEÍ—ÍABJA COMO ALCALDE 

MUNICIPAL Y ORDENADOR DEL GASTO DEL MUNICIPIO DE ANZOATEGUI ERA UNA 

PERSONA QUE DIFIERE DEL SUSCRITO. 

Es decir, a partir del 25 de enero de 2012 que cobró firmeza la crden impartida al municipio de 

Anzoátegui en aquella acta de liquidación, orden consistente en reintegrar a CORTOLIMA 

$114.594.021, fue que debió en efecto materializarse tal reintegro para efectos de que no se 

generaran más intereses corrientes ni de mora ni de ninguna natureleza, no obstante, ante la 

pasividad y falta de diligencia del entonces ordenador del gasto electo para el periodo 2012- 

2015, el tiempo transcurrió sin más y ello llevé afMunicip':o a incurrir en la consecuencia de 

genereción de intereses que fueron los que finalmente debieron reconocerse y pagarse 2 la 

autoridad ambiental. 

Para explicar lo dicho en el inciso que antecede, corresponde puntualizar que así como en 2012 

cobró firmeza lo que CORTOLIMA ha tenido como tiítulo ejecutivo para efectuar el cobro de 

$114.594.021 más intereses moratorios, pues solo hasta 2014 el entonces alcalde municipal del 

Ente territoríal Anzoátegui, que continuaba siendo una persona que difiere del suscrito, presentó 

ante la Corporación ambiental escrito de Excepciones a mandamiento de pago contenido en 

Auto No. 5587 de fecha 25 de cctubre de 2013 y una de estas excepciones obedeció a la 
existencia de una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada ante l2 
jurisdicción de lo contenciosc administrativo y de la cual conocía en primera instancia el Juzgado 
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Tercero Admin'stralivo Oral de Descongestión de Ibagué bajo Radicación No. 73001-33-33-008- 
2013-00910-00. 

Por lo énttzr%or, CORTOLIMA emilió el Áuto No, 4608 del 05 de septiombre de 2014 en el que 

dispuso: 

“PRIMERD: SUSPENDER el proceso cosctivo No. 2757 iniciado en contra del Municicio 

de Anzoétegui identificado con 890.702.018.7 

Auto que fue ígualmente notificado a ese mismo aicaíde municipal del periodo 2012-2015 el día 

12 de septiembre de 2014 como igualmente lo acredito con el documental adjunto. 

Tenemos de ello que posteriormente para el 06 de febrero de 2016 la Corporación CORTOLIMA 

mediante Oficio No. 3484 comunicó al municipio de Anzoátegui la “Información de obligaciones 

y embargos causados al municipio de ANZOATEGUI", discriminando lo pertinente ast: 

Ea 

- TOTAUPAPITAL:+ | 
EXP. | CONCEPTO | RESOLUGION | saLDOCAPIAL | SALCOLMUNES | INTERERESA 21 DE £ 

DICOÉNRE 2015 
2604 ] Multas 1250-13/04/20131 € — sicecools — Necl — 'lesssso 
2537 | Otros Cabros | 5094-21/14/2011 1 $ 114 50€ 021001 5 12241445900| $ — 23700842000 

— $_ 2176000000 

Pedemos hasta ahora inferir con total certeza que del Proceso de Cobro Coactivo No. 2357 

iniciado por CORTOLIMA contra el Ente territorial de Anzoátegui, para cobrar los $114.594 071 
ordenados en el Acta de Liquidación Unilateral proferida el 24 de octubre de 2011 al interior del 
Contrato Interadministrativo No. 041 del 30 de diciembre de 2010, las intereses configurados y 
calculados por la autoridad ambiental eran por el transcurrir de aquel tiempo en el que quedó 
en firme la Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011 es decir ei 24 de enero de 2012 
tiempo para el cual el suscrito ya no se desempeñaba como gestor fiscal ordenador del gasto de 
tal Entidad, 

Luego entances, se tuvo que para el ?1 de julio de 2020 el Tribunal Administrativo del Tolima 
profirió sentencia de segunda instancia bajo radicado No. 73001-33-33-008-2013-00910-01, al 
mierior de aquel medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en vistud del cual 
se suspenció el 05 de septiembre de 2014 el trámite del Proceso de Cabro Coactivo No, 2357, 
en la que confirmó la decisión de primera instancia consistente en denegar las pretensiones 
incoadas por el municipio de Anzostegui. 

Fue por ello que, habiéndose egotado el trámite judicial respectivo sobre la acción de nulicad Y 
establecimiento del derecho incoada por ef Ente territorial, no quedaba más que considerar 
efectuar el pago de Ic ordenado en los actos administrativos ejecutoriados (acta de tiquidación 
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y Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011), cobro que era perseguido por CORTOI 

mediante el Proceso de Cobro Coattivo No. 2397, pues daro resultaba ser que los inter 

moratorios continuarian incrementando en caso de que se levantara la suspensión de c 

trámite administrativo de cobro. 

Asi pues, como el suscrito fue objeto de elección popular nuevamente como alcald: 
Anzoátegui para el periodo 2020-2023, producto de comunicaciones y requerimientos 

efectuó CORTOLIMA, debió suscribirse el Acuerdo de Pago No. 18 de fecha 30 de junio de 

en el marco del Proceso de Cobro Coactivo No. 2357, para con ello precaver que se gener 

más intereses moretorios a cargo del Ente territorial, así como que se hicieran efectivas E 

autoridad ambiental las medidas cautelares adoptadas mediante aquel Auto No. 5991 de ? 

21 de noviembre de 2013. 

Entonces, daro resulta ser y de tal manera se encuentra acreditado en el expeciente, ql 

suscrito, nuevamente como alcalde del municipio de Anzoátegui el 30 de junio de 2022 su< 

con CORTOLIMA el Acuerdo de Pago No. 18 en el que se acordó lo que se cita: 

ACUERDAN 

PRIMERO: señor Alcaide.CARLOS HUGO SALINAS RU
IZ, iderlificado con C.C No 

5.%42.6989 de Arzod'egui, en sU calidad de represemtan:e legal del MUNICIPIO DE 

ANZOATEGUI -TOLIMA, con NIT. €90,702012, se compremete a pagar el valor de 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NUEVE M
IL SEISCIENTOS 

UN PESOS MICTE ($ 237.209.601), a CORTOLIMA, ASI: 

CUOTA INICIAL: VEINTICUATRO KILLONES DE PESOS ($ 24.000.000), 
que se pagará asi: 

28 de juño de 2024: — $ 12.000.000 
28 de agosto de 2023: $ 12.000.000 

'47) CUOTAS MENSUALES: CADA UNA POR UN VALOR DE CUA
TRO MILLONES 

UINIENTOS 1áawm Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS (5 

4.536.374), PARA UN VALOR TOTAL DE DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIEN
TOS NUEVE 

MIL SEISCIENTOS UN PESOS (5 213.209.601), que doberán sor pagadas el dia 26 de cada 
mes, Iniciando el 28 de sepUlembro de 2073. 

SEGUNDO: Que las cuolas aqui Madas, deben ser canceladas en las !edu_s establecidas .2 

pañir de la firna del presente a:?:rda y hasta la cancelación lot
al del v/or adeudado, Ce 

canfermidad contos respectivos recibos <istematizades entre
gados por CORTOLIMA e pocián 

ser canecladas por PSE (MpsyAwww conoEma.govco). Luego de c[
emnr cada pago. f] 

vsuado debe aliegar la respeciiva constencia, dentro de los 3 dh:_:.¡gmentu 3k 't
:dn limite 

de pago. 3 la Subdrección Adminisirabva y Fmanciera - Cficma dF cstro c
oaciivo de 

CORTOÓLIMA, o remitiendo copla de la misma a les comeos: cobro,enadivaSiconclima.cov.cs 
y/o ventaniliz fima 

TERCERO: Si el vencimiento de la cucta comrespende a un día no hákil. el nago cebe 

efecluarze antes del día hábil inmedialamente anteñor. 

CUARTO: El usuaño se compromele para con la Comporación a u:r_=aetar los pages
 ?'E:turcs 

que se facturen dentro del plazo que se establezca en el respectvo recibo. sin dejar
 Ce 

cancelar la cuota del presente scuerdo de pago. 
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QUINTO: El naumpimiento en el plazo de niguna de lan cuolas, dejará sin vigencia el plazo 
concecido, 25 deciarará le obiigación an mort, 2a reínictará la acción conctiva cobrámdiona las 
Inlarases. moralorios A LA TASA MÁXIMA parmilidn carificaía por la Supeditendonoia 
Boncara, desde la lecha que aé hizo exigiblo la chligoción fuata 1a forha del pago de la misma, 
zequn lo estiputaedo en el adiculs 6143 del Estatudo Tritario Hactonal, 

SEXTO: El presenta acuerdo presto mútito ajeculivo en virud del artículo 09 dal 
Código de procedimiento Administralivo y de 1n Contencioso Administrativo. 

Y, por supuesto, fue por ello que, procurando la diligencia del caso, encontrándome como alcaíde 

municipa! de Anzoátegui entre 2020-2073, se iniciaron los desembolsos pactados en favor de 

CORTOLIMA, contanda con que, al 08 de febrero de 7025, tal como lo certíficó la Secretaria de 
Hacienda del Ente territorial auditado, Dra. Heidy Tatiana Fonseca Soto, se habían pagado en 

favor de la autoridad ambienta! un total de $45.363.710 M/CTE. 

Sin periticio de lo anterior, vemos que de las cuotas pagadas a la Corporación el Ente 

investigador ha tomado como DETRIMENTO PATRIMONIAL lo reconocido y desembalsado por 

concepto de intereses, tal como se extrae del Hallazgo fiscal No. 109 del 17 de diciembre de 

2024 en el que se puso de presente lo siguiente: 

"Se pudo evidenciar que el municipio de Anzoategui suscribió acuerdo de pago número 
018 del 30 de junio de 2022, en la que se promete a pagar el valor de $237.209.601, por 

parte del muniaipio de Anzosteguí a CORTOLIMA, 

Como resultado del acuerdo de pago descrito anteriormente el municipio de Anzostegui, 

procedió a realizar los pagos con ocasión de darle cumplimienta al precitado acuerdo tal 

- y como se evidencia en la siguiente relación así: 

ACUERDO | FÉCHA 1 NRO BANCO VALOR 
DE PAGO | COMPROBANTEGIRO 

PRESUPUESTAL 
015 18-08- 20230012351  BANCO $24.000.000 

_ 202 AGRARIO | 
FO 05-10- — 20723001504|  BANCO 4.536.374 

72073 AGRABIO 
— 018 24-11- 20230018472 | — BANCO 4,536.374 

2023 AGRARIO 
018 3O1117 — 207200188727 BANCO 4.536.374 

2923 AGRARIO 
018 3011 2023001885 | — BANCO 4536374 

2077 AGRARIO 
TOTAL : " 5492195656 | 

De lo anteriormente expuesto y frente a la hiquidación del acuerdo de pago se higuida las 
obigaciones así: 
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LLAVE |EXPEDIENTE CONCEPTO “T carmAL ITERESES Í TOTAL | 

l__a—m N pc U mesuDn| 1TAASDO! DTINA: 

Se puede evidenciar que del total facturado y que asciende a $237.209.601, por concepto 

de capital se determinó valor de $114.594.021 a la fecha de este acuerdo, se podríz inferir 

que asciende a un 48.3% del total de la deuda pactada en el acuerdo y del total de 
intereses que asciende a £122.615.580, se podría deducir que corresponde al 51.7% del 
total de la deuda; así las cosas del total pagado a la fecha con ocasión del acuerdo descrito 

en los párrafos precedentes y que asclende a $42.145.4956 se puede deducir un presunto 

detrimento al patrimonio en cuantía de $21.789.221, valor que resulta de aplicarle al total 

pagado el 51.7%. 

Entonces, en esta instancia vale precisar que lo tenido por el Ente de contro! como DAÑO 
FISCAL es lo reconocido y más especificamente PAGADO por el municipio de Anzostegui como 

“INTERESES” en virtud de lo que ha sido aquel Proceso de Cobro Coactivo No. 2357. 

Y es de todo lo comentado hasta ahora, así como en virtud de lo acreditado con el documental 

que adjunto a este escrito de versión libre que me resulta factible e imperativo puntualizar que: 

- — Los intereses configurados y cobrados por CORTOLIMA mediante el Proceso de Cobro 

Coactivo No. 2357, así como reconocidos y pagados por el municipio de Anzoétegui en 

virtud de aquel Acuerdo de Pago No. 18 de fecha 30 de junio de 2022, son consecuencia 

de que desde febrero de 2012 el alcalde municipal elegido para el periodo 2012-2015 

pemmitiera que transcurriera el tiempo sin reintegrar de manera diligente a CORTOLIMA 

aquellos $114.594.021. 

Lo dicho, encuentra sustento en que para el 24 de enero de 2012 cobró ejecutoría o 

firmeza la Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011, y junto con el Acta de 

Liquidación Unilateral proferida el 24 de octubre de 2011 anterior sobre el Contrato 

Interadministrativo No. 041 del 30 de diciembre de 2010, hacian de titulo ejecutivo 

exigible, por lo tanto, el actuar diligente que debió desplegarse por ese ordenador del 

gasto, debió ser reintegrar en favor de la autoridad ambiental en valor en cita, para con 

ello precaver tanto el inicio del proceso de cobro coactivo como la generación de 
intereses que son los que a hoy se están teniendo como DAÑO PATRIMONIAL por parte 
del Ente de control. 

- — El actuar desplegado por el suscrito en 2022, nuevamente en calidad de alcalde del 
municipio de Anzoáteguí y por ende gestor fiscal de este, consistente en suscribir el 

Acuerdo de Pago No. 18 de fecha 30 de junio de 2022 en el que se reconocieron 

$122.615.580 como intereses generados producto del no pago a CORTOLIMA de la suma 
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oxdenado mediante Acta de Liquidación Unialcial y Resolución No, 5847 del 79 de 

ciciembre de 2011 que cobró ejeculoria el 24 de epero de 2012, deja entrever una 

adecuada, Correcta, prudente y dillgento gestión fisca! pues con ofo se logró precaver: 

1) La reanudación o levantenvento de suspensión del Proceso de Cobro Coactivo 

No, 2357, como la materisilzación de medidas cautclares en contra del eraro del 
Ente lemional; 

ií) La generación o configuración de intereses moratorios adicionales en contra del 

erario del Ente territorial, pues recordemas que esos $122.615.580 de intereses 

concillados con CORTOLIMA, ya se encontraban incluso cafculados por la 

autoridad ambiental a fecha 2016 cuando mediante Oficio No. 3484 de fecha 06 

de febrero de 2016 comuricó la “Información de obligaciones y embargos 

causados al municipio de ANZOÁTEGUL”, discriminando lo pertinente así: 

r 

TOTAIPARITAL 
EXP. | CONCEPTO | RESOLUCION | saLDOCAPTAL | Oncna | INTERESA JIO 

' Oi ÓNPRE 2015 
2604 | Muluas 125033/08/2013 | 4 — saseca00i$ — 14996800|S — TENS.SEROO] 
2537 | Otros Cobros | 509421/11/2001 | $ 11059407000 $ 177414 45909| $ — TITONAZ0.O0 

| $ _ 27600 

Es de todo lo amumentado y acreditado que me corresponde invocar lo establecióo por la Ley 

610 de 2000 la cual refiere los ciementos de la responsabilidad fiscal asi: 

“ARTÍCULO S5So. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. ia 

responsabiidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

- Una conducta coilosa o culposa* atribuible a una persona que realiza gestión 
fiscal. 

- Un dano patrimonial al Estado. 

- Un nexo causal entre les dos elementos anteriores. " 

De contera, encontramos que la conducta en efecto es un elemento esencial de la 
responsabilidad fiscal y se define como la acción u omisión, en forma dolosa o culposa, atribuible 
a una persona que realiza gestión fiscal. En términos más sencillos, se refiere al comportamiento 
del servidor pública o particular que maneja fondos o bienes públicos, que es la causa 
directa de un daño al natrimonio del Estado. 

La copia o impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el SOGC no se hace responsable por sit consulta o tiso. 
La versión actualizada y controlada de este doctimento, se consuita a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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La conducta es el factor subjetivo de imputación (el elemento humano y volitivo) que da origen 

al proceso, pues es la materialización de una gestión fiscal inadecuada o irregular. Al respecto, 

la Corte Conslitucional en sentencia SU-620 de 1996 adujo que el proceso de responsabilidad 

fiscal “(...) es un proceso de naluraleza administrativa, en razón de su propia materia, como es 

el establecimiento de la responsabilidad que corresponde a los servidores públicos o a los 

particulares que ejercen funciones públicas, por el manejo irregular de bienes o recursos 

públicos. (...)”. Agregó que “La responsabilidad que se declara a través de dicho proceso “(...) 

es esencialmente administrativa, porque juzga la conducta de un servidor público, o de 

una persona que ejerce funciones públicas, por el inc limien e los deberes que les 

incumben, o por estar incursos en conductas prohibidas e irrequlares que afectan el 

manejo de los bienes o recursos públicos y lesionan, por consiguiente, el patrimoni 

estatal. Dicha responsabilidad es, además, patrimonial, porque como consecuencia de su 

declaración, el imputado debe resarcir el daño causado por la gestión fiscal irregular, mediante 
el pago de una indemnización pecuniaria, que compensa el perjuicio sufrido por la respectiva 

entidad estatal (...y”. 

Ahora bien, sobre el elemento nexo de casualidad, este es comprendido según el Consejo de 

Estado como la relación entre el daño al patrimonio público y la conducta activa u omisive, 

dolosa o gravemente culposa, de un agente que realiza gestión fiscal. 

Todo lo anterior, sin olvidar que, como se ha dicho desde la jurisdicción contencioso 

administrativa! “Para deducir responsabilicad fiscal, es preciso que la conducta reprensible se 

haya cometido en ejercicio de la gestión fiscal, definida en el artículo 39 de la ley 610 de 2000 

(...) De esta definición legal de gestión fiscal, armonizada con las disposiciones siguientes Ce la 

ley 610 y dada su inescindible interrelación, se desprenden múltiples consecuencias: determina 

el objeto de la gestión; se tiene en cuenta para establecer el alcance, objeto y elementos de la 

responsabilidad fiscal, estoes, el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio como 

consecuenciace la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal (arts. 49 y 5%), 

así como la causación de un daño patrimonisl al Estado producida por una gestión fiscal 

antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna (art.6% ).(...) La acción fiscal 

cesará cuando se demuestre que el hecho no comporta el ejercicio de gestión fiscal y, por tanto 

resulta procedente dicter auto de archivo del proceso de responsabilidad fiscal (arts. 16 y 47); 

sin embargo, de existir efectiva lesión ¿l patrimonio del Estado, habrá lugar a exigir la 

correspondiente responsabilidad patrimonial por otra vía. En consecuencia, se deduce 

responsabilidad fiscal por la afectación del patrimoniopúblico en desarrollo de actividades propias 

de la gestión fiscal o vinculadas conella, cumplida por los servidores públicos o los particulares 

que administren o manejen bienes o recursos públicos (...)” De conformidad con lo anterior, 

para que se configure la responsabilidad fiscal es necesaria la existencia una conducta dolosa o 

culposa atribuible a una persona que realizala gestión fiscal, de la existencia de un daño 

patrimonial producido al Estado y de un nexocausal entre la conducta por acción u omisión del 

7 hinunal Agministralivo Ce Seyccó. Sentencio del 22 de tebrero de 2022 proterida bajo redicado 15001-33-33- 
091-7917-0009€-01. 
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— agente que ejerza gestión fiscal, en los tónminos señalados en la y, que en forma dolosa o 
cuiposa produzca diectamente e contdibuya al daño patemonial del Estado”, 

Es bayo estos postilados conceptuales, legales y jurisprtenciales que corresponde 
mietmgamos piva esta investigación fiscal lo siguiente: 

¿CUÁL HA SIDO LA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL SUSCRITO QUE DERIVÓ EN EL 
PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL OCASIONADO AL ERARIO DEL MUNICIPIO DE 

ANZOÁTEGUI? 

Ante tal cuestionamiento, por supuesto que al referirnos aí elemento daño este se encuentra 

configurado y acreditado pues como se tiene del plenario, fueron reconocidos y están siendo 

pagados en favor de CORTOLIMA un total de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES 
SEISCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($122.615.580) M/CTE., 

por concento de intereses generados, configurados, calculedos y aplicados por la Corporación y 
encantra del municipio de Anzaátegui, en lo que ha sido el marco » desarrollo del Proceso de 

Cobro Coactivo No. 2357, 

A consideración de ello, no podemos decir lo mismo respecto del elemento conducta, pues como 

se ha precisado en anteriores liteas la Corte Constitucional fue enfética en establecer que en 

este tipo de procesos se juzga la conducta de un servidor público, o de una persona que 

ejerce funciones públicas, por el incumplimiento de los deberes que les incumben, o por 

bienes o recursos públicos y lesionan, por consiguiente, el patrimonio estatal. 

Por ello, ciaro resulta ser que del suscrito no se tiene una conducta propiamente configurada 
para este caso, ni dolosa ni cuiposa, pues producto de pagos efectuados hasta cierto momento, 
el Ente de control ha tenido que el presunto respansable de ese DAÑO PATRIMONIAL que se 
concreta al pago de intereses moratorios deste el erario del Municiolo en mención, es quien 
aquí se suscribe, determinando el presunto daño en valor de $21,789.221 M /CTE., recursos 
que finamente hacen parte de ese valor total reconocido por intereses generados que 
corresponde a CIENTO VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($122,615.580) M/CTE, 

Pero, queda acreditado con ta documental que adjunto y tal cual reposa en el pienario del 
Proceso ¿e Cobro Coactivo No. 7357 adelantado por CORTOLIMA, que dichos intereses no se 
g_enerar0n por algún actuar omisivo, Imprudente, culposo o doloso desplegado por el suscrito, 
5:00 que por el contrario se configuraron par la falita de difigercía del ordenador del gasto alcaide 
municipal de Anzoátegui que se desempeñó en el pariodo 2012-2015, servidor que a todas luces difiere de mi persona, 

Página 22151 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o tso. 

La versión actualizada y controlada de este documemto, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SOC. 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

T , |AUTODE ARCHIVO DE FECHA DE 
g¿F(_)IJ¡NXI.I$AI¿ÚRIA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
e. IRESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Recordemos que Los intereses configurados y cobrados por CORTOLIMA mediante el Proceso 

de Cobro Coactivo No. 2357, así como reconocidos y pagados por el municipio de Anzoátegui en 

virtud de aquel Acuerdo de Pago No. 18 de fecha 30 de junio de 2022, son consecuencia de que 
desde febrero de 2012 el alcalde municipal elegido para el perlodo 2012-2015 permitiera que 

transcurriera el tiempo sin reintegrar de manera diligente a CORTOLIMA aquellos $114.594.021. 

Lo dicho, reitero, encuentra sustento en que para el 24 de enero de 2012 cobró ejecutoría o 

fiÁrmeza la Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011, y junto con el Acta de Lquidación 
Unilateral proferida el 24 de octubre de 2011 anterior sobre el Contrato Interedministrativo No. 

041 del 30 de diciembre de 2010, hacían de título ejecutivo exigible, por lo tanto, el actuar 

diligente que debió desplegarse por ese ordenador del gasto, debió ser reíntegrar de manere 

inmediata y en favor de la autoridad ambiental en valor en cita, para con ello precaver tanto el 

inicio del proceso de cobro coactivo como la generación de intereses que son los que 3 hay se 

están teniendo como DAÑO PATRIMONIAL por parte del Ente de control. 

En contraste, queda demostrado que el actuar desplegado por el suscrito en 2022, nuevemente 

en calidad de alcalde del municipio de Anzoátegui y por ende gestor fiscal de este, consistente 

en suscribir el Acuerdo de Pago No. 18 de fecha 30 de junio de 2022 en el que se reconocieron 

$122.615.580 como intereses generados producto del no pago a CORTOLIMA de la suma 

ordenada meciante Acta de Liquidación Unilateral y en la Resolución No. 5847 del 29 de 

diciembre de 2011, que cobró ejecutoria el 24 de enero de 2012, deja entrever una adecuada, 

correcta, prudente y diligente gestión fiscal pues con ello se logró precaver: 

i) La reanudación o levantamiento de suspensión del Proceso de Cobro Coactivo No. 

2357, como la materialización de medidas cautelares en contra del erario del Ente 

territorial; 

i) La generación o configuración de intereses moratorios adicionales en contra del 

erario del Ente territoria!, pues recordemos que esos $122.615.550 de intereses 

conciliados con CORTOLIMA, ya se encontraban incluso calculados por la autoridad 

ambiental a fecha 2016 cuando mediante Oficio No. 3484 de fecha 06 de febrero 

de 2016 comunicó la “Información de obligaciones y embargos causados al 

municipio de ANZOÁTEGUI”, detallando lo pertinente asi: 

: TOTAULAPITAL + 
EXP. | CONCEPTO | RESOLUCION | SALDO CAPITAL ºgi¿ñfº Ú n”:;¡3 

DICIÉNNIRE 2015 

2604 | Multas 1750-13/05/2013 | $ — s3s6mo00|s — 1:9960.00|S :1655.565.00. 
2537| Orros Cobros | $994-21/11/2011 | $ 114,591,071.00 | $ 122.414,459.00 | $_ 23700848000 / 

s_7 9404800 | 

A propósito, entances, vale declrse que el daño patrimonial al Estado, como ocurre en este caso, 
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encuentra su orger inmediato y directo en las conductas irreguiaros, Omisvas o antijuríicas 

que dicron lugar a la imposición de una sanción administrativa, disciplinara o fiscal Es 

“ precisamente esa actuación indebida la que afecta el patrimonio público, sca por la generación 
de ún detrmento, por la pérdida de 1ecursos o por la afectación negativa de la función 
administrativa. En consecuencia, el dafño no aparece en elapas posteriores del proceso 

sancionatorio, sino en la génesis misma del comportamiemto que vuleeró los principtos de 
iegalidad, moralidad, eficacia y responsabilidad que rigen la actuación estatal. 

Desde la perspectiva fiscal y administraliva, un acuerdo de pagr constituye únicamente un 
mecanismo de recuperación del recurso público y una herramienta de normalización de 

obligaciones, mas no una conducta generadora de daño. Este instrumento, lejos de configurar 

una afectación al patrimonio estatal, permite mitigar o ccrregir los efectos nocivos de la 

conducta inicial, facilitando que el sancionado (municipio de Anzcátegui) asuma la ebligación 

derivada de su falta y procurando, en últimas, que se pagara la sanción sin que se generaran 
intereses meratorios o emolumentos afines e incluso que se hicieran efectivas las medicas 

cautelares ya ordenadas mediante el proceso de cobro coactivo, lo cual si pudiere ser objeto de 
reproche al suscrito, pero en este asunto tales conceptos nunca se generaron ni muchos menos 

pagaron. 

El verdadero daño emana de la iregularidad que dio origen a la sanción, no del procedimiento 

adoptado para saldarla. Además, el acuerdo de pago es una figura legítima reconocida en el 

derecho administrativo y fiscal, orientada al cumplimiento de obiigaciones sin generar nuevas 

repercusiones negativas para el Estado, por lo tanto, suscribirio no genera un detrimento, pues 

no implica renuncia de recursos, disminución injustificada del monto adeudado ni concesión de 

beneficios indebidos, así como tampoco en este caso generó o comprendió el reconocimiento y 

pago de conceptos adiconales como lo pudieren haber sido intereses moratorios adicionales, 

sino los que ya entre 2012 y 2016 se habian configurado producto de la 
falta de diligencia de la administración munciipal del periodo 2012 - 2015, 

Se trata simplemente de una modalidad de pago en la cual el cbligado reconcce la deuda 
impuesta como consecuencia de su conducta sancionada, reafirmando que el perjuicio ya había 
sido causado previamente y que lo que se busca es repararo, Igualmente, desde el principio 
Se causalidad, no puede atribuirse a un acuerdo de pago la responsabilidad por un daño 
previemente consolidado, 

La relación de causa-efecto entre la conducta irregular y el detericro del patrimonio público es 
clara y directa, mientras que el acuerdo de pago es un acto posterior y subsanador, Por tanto, 
la administración no puede considerar que la suscripción de dicho instrumento consittuya ur 
avevo hecho dañoso ni que medifique la naturaleza del daño ya identificado en la conducta 
inicial que generó la sanción. Entonces, sostener que el acuerdo de pago produce daño 
patrimonial implicaría desconocer la finalidad reparadora del procedimiento sarcionatorio y 
distorsionar la figura surídica utiizada para recuperar los recursos públicos. El daño en este 
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Caso se consolidó en el momento en que el ordenador del gasto del periodo 2012 — 
2015 decidió abstenerse de ar a CORTOLIMA lo ordenado en aquel título 
ejecutivo completo que cobró ejecutoria el 24 de enero de 2012; en contraste, el 
ecuerdo de pago es un acto que demuestra voluntad de repareción y asegura el cumplimiento 
de la obligación. Por etlo, es juridicamente correcto afirmar que el daño patrimonial surge de la 
conducta que originó la sanción y no del acto de suscribir un acuerdo de pago para garentizar 
su cumplimiento. 

Ello, además, permite entrever que en favor del Ente territorial se logró precaver la reanudación 
de actuaciones administrativas (cobro coactivo) y juciciales por parte de la autoridad ambiental, 

como pudo haber sido la reanudación del proceso de cobro coactivo o la insteuración del medio 
de control ejecutivo, a través de los cuales se cobrara en contra del Municipio conceptos como 
intereses y en virtud de los cuales-se hubiere incluso podido tener mecidas de embergo 

decretadas y aplicadas contra el erario público de la Entidad, lo cual hubiese afectado de manere 

directa el giro directo y desempeño del Ente territorial. 

Al tenor cel artículo 3* de la Ley 610 de 2000 vemos que la gestión fiscal se define como el 
conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnelógicas, que realizan los servidores 

públicos y las personas de derecho privado cue manejen o administren recursos o fondos 

públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conserveción, 

administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y 
disposición de los bienes públicos, así como a !a receudación, manejo e inversión de sus rentes 

en crden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 

eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, morelidad, transparencia, publicidad y 

valoración de los costos ambientales. 

Es de ailí que, a diferencia del actuar imprudente e inoportuno desplegado per los servidores 

que se encontraban al frente de la edministración municipal entre 2012 y 2015 periodo en 

el que se generaron los $122.615.580 de intereses moratorios, el actuar del suscrito se 

ha resumido a concretar un acuero de pago respecto de una sanción en firme y vigente que se 

tenía producto de acuellas conductas realizadas en contravia de la normativicad fiscal por 
personas que finalmente difieren de mi ser; es por ello que de mi parte y en favor del Ente 

territorial se logró precaver el pago de conceptos adicionales como pudieron ser intereses 

moretorios adicionales, asi como la instauración de acciones juciciales o resnudación de proceso 
de cobro coactivo en el marco de la Ley 1437 de 2011. 

Se itera, el daño patrimonial causado al municipio de Anzoátequi encuentra su hecho 

enerador inmediato en la falta de pago a CORTOLIMA de los $114.594.021 a partir 

del 24 de enero de 2012 cuando quedó en firme el título ejecutivo complejo 

contenido en el acta de liquidación unilateral del Contrato Interadministrativo No. 

041 de 2010 y en la Resolución No, 5847 del 29 de diciembre de 2011, en la medida 

en que este constituyó una cbligación pecuniaria obligatoria, cierta y exigible que afecto 
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directamente el presupuesto municipal, 

Es por ello que, de lo que fuere un posible daño patrmontal generado al erario del municipio 

de Anzoátegui, se ausenlo pará estc asunto en concrelo una conducta dolosa 0 cuiposa 

atribuible al suscrilo Carlos Mugo Safinas Ruíz, pues no ful el servidor que por falta de difigencia 

permitiera la configuración de intereses moratorios que fueron cobrados por CORTOLIMA en el 

marco de aqguel Proceso de Cobro Coactivo ko. 2397. 

Bajo tales connolaciones resulta propio y netesario formular la siguiente: 

En virtud de lo discurrido y conforme al material probatorio que reposa en el plenario, asi como 

del que adjunto, solicito respetuosamente a la Contratoria Departamental del Tolima, que se sirva 

acceder a las siguientes peliciones: 

PRIMERA: Desestimar y/o dejar sin efectos respecto del suscrito los argumentos esbozados 

en el Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal No, 022 del 05 de junio de 2025, pues no 

es en este asunto el llamado a responder, o en concreto, quien desplegara las conductas que 

derivaron en el daño patrimonial ocasionado al municipio de Anzoátegui, Tolima, 

SEGUNDA: DTSPONER el archivo de las diligencias respecto del suscrito. 

nn m 

= ; DOCUMENTALES QUE SE APORTAN - ¡ 

- Archivo en formato PDF de cuarenta y siete (47) folios digitales, contentivo de expediente 
del Proceso de Cobro Coactivo No. 2357 adelantado por CORTOLIMA, an el que se comprenden 
las actuaciones y el insumo documental en que se sustenta esta versión y defensa, debidamente 
propuesta y acreditada en este escrito de versión libre, 

Se suscribe con cordialidad; 

N CARLOS HUGO-SALINAS S RUÍZ 
*cxc No. 5.842.989 

. 

VALORACIÓN DEL MATERIAL PROBATORIO 

De las pruebas allegadas por el grupo auditor y decretadas de parte y de oficio por este 
despacho, se puede evidenciar, a folio 18, el Acuerdo de pago No. 018 del 30 de junio de 
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2022, junto con las evidencias de pago de capital e intereses corrientes cancelados a 
CORTOLIMA (folios 20-25). 

boºm¿f4yv l , 0 Sul 

ACUERDO DE PAGO 90 | EP 
COPIA CONTROLADA ¿v — 

. | ¡Pag.: | 1 de3 . 

ACUERDO DE PAGO ENTRE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
“CORTOLIMA” Y MUICIPIO DE ANZOATEGUI — TOLIMA 

ACUERDO No. 18 
EXPEDIENTE COACTIVO 2357 

Entre los suscritos a saber SHIRLEY PATRICIA USECHE PERDOMO, identificada con la 
cédu_lg de ciudadanía No. 65.781.009 de Ibagué — Tolima, Profesional Especializada de 
Gestión de ingresos de la Subdirección Administrativa y Financiera — SAF, quien actúa en 
representación de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA, según 
Resolución No. 2113 del 10 de mayo de 2023 y Resolución No. 4955 del 12 de noviembre 
de 2021, en adelante CORTOLIMA y el señor CARLOS HUGO SALINAS RUIZ, identificado 
con C.C No 5.842.989 de Anzoátegui, Alcalde del MUNICIPIO DE ANZOATEGUI -TOLIMA, 
con NIT. 890.702.0184, de acuerdo con el acta de posesión de fecha 1 d enero de, y como 
su representante legal, y 

CONSIDERANDO: 
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Que la CORTOLIMA, expidió la Resolución No. 5094 del 21 de noviembre de 2011 "por medio 
de la cual se adopta acta de liquidación uniateral del contrato interadministrativo No. 041 de 
 diciembre 30 de 2010, entre CORTOLIMA y el Municipio de Anzoátegui, confirmada con la 
Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011 "Por medio de la cual se resuelve recurso 
de reposición interpuesto cantra la Resolución No. 5094 del 21 de noviembre de 2011" 

Que el MUNICIPIO DE ANZOATEGUI demando los actos administrativos Resclución No. 
5094 del 21 de noviembre de 2011 y la Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011, 
cuyo proceso se adelantó con el Radicado No. 73001-33-33-008-2013-00910-00, ante el 
Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circulto, de Ipagué. 

Que se prefiró sentencia de Primera instancia con fecha del 14 de junio de 2018, en la que se 
resolvió: 

"PRIMERO: NEGAR las prefensiones de la demanda promovida por al Municipio de Anzoátegui 
contra la Comeoración Autánoma Regional del Tolima - CORTOLIMA -, de conformidad con lo 
expuesta en la parte considerstiva de esta providencia. 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de suspensión provisional decrelada en Ptuvidencia 
del 4 de abrif de 2017 frente a las Resoluciones Na, 5094 del 21 de noviembre de 2081 y 5487 
del 29 de diciembre de 201 . 

Que, contra el falio de primera instancíá. el MUNICIPIO DE ANZOATEGUI interpuso recurso 
de apelación, el cual fue resuelto mediante el fallo del 21 de julio de 2020, en el que se resolvió: 

*PRIMERO: CONFIRMAR ía sentencia impugnada proferida el 14 de junio de 2018 gor el 
Juzgado Tercero Administrabivo del Circullo 0s Ibagué, de conformidad con las consideraciones 
señaladas en lo parte molive de esta providencia.” 

Que, en aplicativo de Cuentas Por Cobrar, la obligación se creó con el número de Llave 9477 
y $u cobro se adefanta enel Exped¡ente de Cabrº No 235? 
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Que el MUNICIPIO DE ANZOATEGUI - TOLIMA, a través de su representante legal acuerdo 

de pago respecto a la obligación establecida en Resolución No. 5094 del 21 de noviembre de 

2011, confirmada con la Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011 

Que el MUNICIPIO DE ANZOATEGUI, demando los actos administrativos Resolución No. 

5094 del 21 de noviembre de 2011 y la Resolución No. 5847 del 29 de diciembre de 2011. 

Que las obligaciones por la obligación por la cual se solicita el acuerdo de pago, y qué Se 

relacionan a continuación ascienden a la suma DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS UN PESOS MICTE ($ 237.209.601), asi: 

———i— aD uA 

LLAVE |EXPEDIENTE CONCEPTO OCAPITAL | INTERESES | TOTAL | 

| 9477Í 2357 ggh'%¿?£…_ | 114,504,021| - 122615580| 237.209,601! 

Que se propone por el deudor el pago de la cuota inicial por un valor de VEINTICUATRO 

MILLONES DE PESOS ($ 24.000.000), los cuales pagará: / 

28 de julio de 2023:  $12.000.000 
28 de agosto de 2023: $ 12.000.000 

El saldo que coresponde a DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS NUEVE MIL 

SEISCIENTOS UN PESOS ($ 213.209.601), en 47 cuotas mensuales, cada una por el valor 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS ($ 4.536.374). 

En consecuencia, de lo anterior, este Despacho a través de la Profesional Especializada de 

Gestión de Ingresos — Cobro Coactivo, accederá a la solicitud del señor Alcalde CARLOS 

HUGO SALINAS RUIZ, identificado con C.C No. 5.842.989 de Anzoátegui, 

MUNICIPIO DE ANZOATEGUI -TOLIMA, con NIT. 890.702.012, en su calidad de 

representante legal, para lo cual: 

ACUERDAN 

PRIMERO: señor Alcalde CARLOS HUGO SALINAS RUIZ, identificado con C.C No. 

5842989 de Anzoátegui, en su calidad de representante legal del MUNICIPIO DE 

ANZOATEGUI -TOLIMA, con NIT, 890.702.012, se compromete a pagar el valor de 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 

UN PESOS MICTE ($ 237.209.601), a CORTOLIMA, ASÍ: 

CUOTA INICIAL: VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($ 24.000.000), que se pagará asi: 

28 de julio de 2023:  $12.000.000 

28 de agosto de 2023: $ 12.000.000 
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© CUOTAS MENSUALES: CADA UNA POR UN VALOR DE CUATRO MILLONES
 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($ 

4.536.374), PARA UN YALOR TOTAL DE DOSCIENTOS TRECE MIL DOSC !E$ÍTOS NUEVE 

MIL SEISCIENTOS UN PESOS ($ 213.209.601), que deberán ser pagadas el día 26 de cada 

mes, iniciando el 28 de septiembre de 2023. 

SEGUNDO: Que las cuotas aquí fijadas, deben ser canceladas en las fechas establecidas .a 

pañir de la firma del presente acuerdo y hasta la cancelación total del valor adeudado
, de 

conformidad con los respectivos recibos sistematizados entregados por CORTOLIMA o padrán 

ser canceladas por PSE (hitps://vww cortolima.gov.co). Luego de efectuar cada pag¡a.(el 

usuario debe allegar la respectiva constancia, dentro de los 3 días siguientes a la fecha limite 

de pago, a la Subdirección Administrativa y Financiera - Oficina de cobra coactivo de 

CORTOLIMA, o remitiendo copia de la misma a los correos: cobro.coactivaéicoriolima.dov.co 

Y/o ventanillaMcortolima.qov.co, 

TERCERO: Si el vencimiento de la cuota corresponde a un día no hábil, el pago debe 
efectuarse antes del día hábil inmediatamente anterior. 

CUARTO: El usuario se compromete para con la Corporación a cancelar I_os pagos fgiuros 

que se facturen dentro del plazo que se establezca en el respectivo recibo, sin dejar de 
cancelar la cuota del presente acuerdo de pago. 

QUINTO: El incumplimiento en el plazo de alguna de las cuolas, dejará sín vigencia el plazo 
concedido, se dectarará la obligación en mora, se reiniciará la acción coactiva cobrandose los 
intereses maratorios A LA TASA MÁXIMA pemitida certificada por la Superintendencia 

Bancaria, desde la fecha que se hizo exigible la obligación hasta la fecha del pago de la misma, 
según lo estipulado en el artículo 814-3 del Estatuto Tributano Nacional, 

SEXTO: El presente acuerdo presta mérito ejecutivo en vírtud del ar_t¡cufc 99 del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Dirección de notificaciones, Calle 13 entre Carera 2 y 3 — Palacio Municipal 
Anzoátegui — Tolima y correo electrónico tecrata - atequi-tolima.gs 

PFHX? censtan?&ls rfirna er 

| 

= 
u, 

Profesional Especializada 

Á 
strón de ingresos de la Su quí 
ministrativa y Financiera — SAF 

Proyemá: Pagia Larate Guintero - Contrnica 
Recady Aoroba' Graiay Parica Utecre 7 - , Cspeiabiass Guvier de re - SAL 
Aeurspa. MR 

O rignadaea - - 

Igualmente a folios 37-42, se evidencia la relación de pagos hechos a CORTOLIMA 
producto del acuerdo de pago No. 018 del 30 de junio de 2022, de igual manera el oficio 
suscrito por CORTOLIMA dentro de la cual certifican los valores pagados por la 
Administración Municipal a CORTOLIMA (folios 50-76). 

Dentro del expediente obra el Contrato Interadministrativo No. 0041 del 30 de diciembre 
de 2010 suscrito entre la Administración Municipal de Anzoátegui Tolima y la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA” 
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CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. DE: 40 Df 2010 
SUSCRITO ENTRE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
"CORTOLIMA” Y MUNICIPIO DE ANZOATEGUI 

[CÓDIGO DE TRAZABILIDAD [2.2.3.01.04 [T-R T 

— ————]——]—] — = — — —][—Ñ[——_— —— e. —c i i — — — “ — — U U O o 
— — — a E — — O — 

Entre los suscrtos, CARMEN SOFIA BONILLA MARTINEZ, identificada con la 
cédula de ciudadania No. 65.740.21:3 de Ibagué, obrando ¿n su carácter de 
Directora General, nombrado mediante acuerdo No. 005 del 20 de abril de 2007, del 
Consejo Directivo de CORTOLIMA, actúa en nomb:e y represuntación legal de la 
Corporación Aut5¡¿grna Regional del Tol ma CORTOLIMA, ente Corporativo Público, 
con pairimonio £ropio, autonomía administrativa, creazdo mediante Ley 10 de 1981 y 
reestructurado. poT…&x'“l ey 99 de 1993, ror una parte; que para :0s efectos de este 

--contrato se denominará CORTOLIMA. con Nit. No. 890.704.536-7 7 y por la otra 
CARLOS HUGOD SALINAS RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
5.842.989 Anzoálegui, en calidad de Alcalde Popular del Municipio del 

>Anzas: Nit. No. 890.702.01€£-4, quíen declara bajt la gravedad del 
juramento, que se entiende preslado con la firma del presente contrato 
interadministrativ0-no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
e 1ncompatw;hd"d"mmempladas en el liculo 8 de la Ley 80 de 1.993, quien en 
“adelante” y para afectos de éste Acto Juridico se denominará EL AJUNICIPIO, hemos 
acordado celebrar el presente Contrato Interadministrativo, previas las siguientes 
consideraciones y cláusulas: A) Que debido a los problemas r:lacionados con el 
deficit de agua de primer uso y la contaminación de las fuentes de agua superficial 
en el municipio de Anzoátegui; fenómen> que es cada vez más 'recuente, haciendo 
que se agote el recurso hídrico, reducic nda la posibilidad de utilizar estas fuentes 
hiídricas eficientemente, como es el cas9 de los acueductos, los cuales presentan 
grandes inconvenientes en cuanto a caniidad y calidad de ayua, existentes sin 

embargo grandes cantidades de aguas residuales las cuales se nueden reutilizar en 
el sector industrial, agricola y recreativo, entre otros, luego de u1 buen tratamiento, 
reduciendo en parte las demandas de agua del municipio. B) C ue el municipio de 

-Anzoátegui identificó la contaminación le las fuentes hidricas como uno de los 
problemas principales que preocupa a le población, afectando lz salud pública y el 

/medio ambiente. C) Que la comunidad necesita implemer'ar el sistema de 
— tratamiento de as aguas residuales yi que actualmente dic 1as aguas drenan 

libremente por intermedio de conexio1es domicil:áirias que an en diferentes 
iámetros, descergando directamente sotire el terrenc natural donde escurren por las 

pendientes del terreno, drenando a los ci.erpos de agua localizau s en el perimetros 
del municipio, cantaminando también a gunos nacimiento de agua. D) Que para 

N 
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CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 041 DE DICIEMBRE 30 DE 2010, 
' ENTRE CORTOLIMA Y EL MUNICIPIO DE ANZOAÁTE GUI - 

OBJETO: AUNAF ESFUERZOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS, LOGÍSTICOS Y 
HUMANOS, PARZ. REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (POZO SÉPTICO 
CON FILTRO ANAERÓBICO) EN EL SECTOR EL BOSQUE DEL:MUNICIPIO:De.=. 
ANZOÁTEGUI, EN DESARROLLO AL PROGRAM%&*“d;g;%ií¿¿'f;(¡;'?';m¿ygg . 
INTEGRAL RECU3SO HÍDRICO QUE ABASTECENA EDUCTOS, -- LEuGTA ENTIOAD 

_ y RESOSA ÉN LOS TH 

“ONTRATISTA: MUNICIPIO ANZOÁTEGUI _ 
. CARLOS HUGO SALINAS - 

Alcaide Municipal - 
VALOR: — S 259.188.042.33 — 
PLAZO: . 6 meses — Ea Ta 
ACTA DE INICIACIÓN: Enero 10 de 2011 — 
FECHA DE TERMINACIÓN: — Septiembre 04 de 2011. 

En Ibagué, a los veinticuatro (24) días del mes de Octubre de 2011, se reunieron: 
la Doctora CARMEN SOFIA BONILLA MARTINEZ, en nombre y representación 
de CORTOLIMA, en calidad de Directora General; ia ing. DIANA MARCELA 

QUIROGA GARZÓN, comu interventor, el Dr. LUIS ALBERTO CRUZ 
COLORADO, comra Subdirecter de Desa rollo Ambiental ; con el fin de firmar la 
presente acta, mediante la cual se haca la fiquidación Unilateral del contrato 
Interadministrativo No. 041 de diciembre 37 de 2010, dejando corro constancia los 
squientes hechos: 

1. El vator total del Contrato Interadministrativo No, 041 de diciembre 30 de 
2010 fue por la suma de 5 259.188.042.33 Mcte. 

2. Que el 05 de Enero de 2011, se suscribió delegación de interventoria entre 
el Subdirector de Desarrollo Ambienta) vy la Ingeniera Diana Marcela 
Quirega, - 

3. Que el día "0 de enero de 2011 se suscribió acta de inicio. - 

4. Que el 17 de febrero de 2011, la ingeniera Diana Marcela Quiroga realiza 
informe de Interventoria No 1. 

Sr CERDEAS Pinmaaida M A M aaa T EA NF NIAIIA Drc Ta 
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5. Queel 07 de Marzo de 201, se suscribi ticipo po 
valor de f: 114594 .021,00 en 

6. Que el 08 de marzo de 2011, la ingeniera Diana-Mare>la Q.J1f098 reali 
informe de Interventoria NO Z- SIIEDIRECTOR 

7. _Que el 11 de abril de 2011, le ingeniera Diana Marci:a Quiroga reali 
informe ce Interventoria No 3. 

5. Sue:1 el 18 de abril de 2011, la ingeniera ss suscribe acta de suspensi o 

9. Que el 19 de mayo de 2011, la ingeniera Diana Marcula Quiroga reali 
informe de Interventoria No 4, . 

10.Que el 16 de mayo de 2011, la ingeniera Diana Marcela Quiroga realiz 
informe de Interventoria No 5. 

11.Que el 17 de Junio de 2011, se realizó entrega e informe de interventaria ¿ 
la ingeniera Diana Marcela Quiroya al Subdirector de De::arrollo Ambienta 

12.Que el 17 de Junio de 2011, se suscribió delegación de interventoria ent 
el Subdirector de Desarrolio Ambiental y la Ingenirra Diana Caroli: 
Bonilla. 

13.Que el 13 de Julio de 2011, se realizó entrega e informe de interventoria - 

la Ingeniera Diana Carolina Bonilia al Subdirector de Des arrollo Ambiental 

14.Que el 15 de Julio de 2011, se suscribió delegación de ir terventoria entre 
Subdirector de Desarrollo Ambiental y la ingeniera Dianz Marcela Quirog: 

15.Que el 13 de julio de 2011, la ingeniera Diana Marcela Quiroga realt 
informe de Interventoria No 6 - 

; 

16.Que el 25 de julio de 2011, la ingeniera Niana Marce.la Quiroga real 
. informe de Intervenioria No 7.. - 

17.Que el 08 de agosto de 2011, la ingeniera Diana Marc-=la Qu¡roga reah 
informe de Interventoria No 8 

18.Que el 22 de Agosto de 2011, la ingeniera Diana Marcela Quiroga rea! 
informe de Interventoría No 9. 

FDE CENTRAL: Dirnerida Tersitaral Cr - _ 
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19.Que el 10 de Octubre de 2011, la ingeniera Diana Marcela Quiroga realiza 
informe de Interventoria No 10. , 

20,Que el 17 dz Octubre de 2011, la ingeniera Diana Marcela Quirogé realiza 
informe de interventoria No 11. 

21.Mediante radicado No 18838 de 20 de 5 de octubre de 2011 Se cita al 
Alcaide, CA'S*;LOS HUGO SALINAS en calidad de Alcalde del Municipio de 
Anzoátegui, para el día 11 de octubre de 2011 a las 9:00 am en la 
Subdirección de Desarrollo Ambiettal con el fin de liquidar el contrato 
bilaleralmenie, según el concepto que se dio por parte del área de 
Contratos y recomendación de la Cficina de Control intemo, en Audiencia 
realizada el día 03 de octubre de 2011 en la subdirección de desarrollo 
ambiental, debido a que la Adminis ración municipal no mestró disposición 
de entregar 'os reajustes a los diseños y Planos de la Planta de Tratamiento 
del Sector el Bosque, de acuerdo a las observaciones realizadas por la 
Contraloría General de la República, dentro de los plazos de vigencia del 
contrato. Teniendo en cuenta que CORTOLIMA tuvo la voluntad de 
solucionar los problemas y de permítir que se subsanara la información, 
antes de da inicio a las obras. Se cita al Alcalde para el día 11 de 0ctubre 
de 2011 a las 9:00 a.r en la Subdirección de Desarrollo Ambiental para 

liquidar el contrato en forma Bilateral pero no asiste. Motivo por el cual se 
decide liquidar el contrato Unilateralmente. 

22.El municipio de Anzoátegui identificado con Nit 830.702.018-4 debe pagar a 
la Corporación Autónoma Regional del Tolima "CORTOLIMA” la suma de 
CIENTO CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CON VEINTIUNO PESOS ( $ 114594.021), por concepto del dinero 
entregado como anticipo para la ejecución del contrato Interadministrativo 
No 041 de 30 de diciembre de 2010, más los rendimientos financieros 
generados por dicho dinero desde la fecha de entrega Asumiendo una 

N obligación frente a CORTOLIMA de forma clara, expresa y exigible. Las 
consignaciones debe realizarlas a la cuenta de CORTOUMA No 43 92 11 
58 786 de Eancolombia, por separadg¡&g_jr¿_á5 ¿ardar el 1_de d¡clembre de 
20911. LA PRESENTE EXTC 

COPLA AUTENTICA LA U ".. t' 

Y REPOSA EN LOS AhOiI-..0 * ECIACUCIDAD 
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FEN 5094 21 NOV 2011 
RESOLUCIÓN No, DE DE 2011 — ra 
POR MEDIO DE LA CUAL SE .DOPTA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO IN TERADMINISTRATIV() No. 041 DE 
DICIEMBRE 30 DE 2010, ENTRE CORTOLIMA Y EL MUNICIPIO DE 

ANZO ATEGUI ' 

La Directora General de CORTOLIMA, en uso de las atribuciones conferidas por las 
Leyes 99 y 80 de 1993, 1150 de 2007 v Artículo 77 del Decreto No. 2472 de 2008 
Y: ' 

CONSIDERANDO 

Que CORTOLIMA celebró el contrato d2 interadministrativo No. 041 de Diciembre 
30 de 2010, con el Municipio de Anzoát2gui, representado legalmnente por el señor 
alca!d_e municipai, que tenía por objeto "Aunar esfuerzos ecorómicos, técnicos, 
logisticos y humanos, para realizar la construcción de la primer:1 fase de la planta 
de tratamiento de agues residuales (pozo séptico con filtro 2naerobico) en el 
sector del bosque del municipio de Anzoátegui del departamento del Tolima"; el 
plazo de ejecución total fue de Seis (06) meses, contados a pertir de la fecha de 
suscripción del acta de iniciación, y el valor del cuntrato ascendió a la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCKO 
ML CUARENTA Y L[COS PESOS CON TREINTA Y Tf:ES CENTAVOS 
($259.188.042.33). ' ; 

Que se dio inicio a la ejecución del contrato que nos ocupa, el 10 de Enero de 
2011, tal como consta en acta. 

Que se cito al <eñor alcalde del municir io con el oficio con radicado de salida No. 
18838 del 05 de Octubre de 2011, par.: liguidar de forma bilatural el contrato en 
mención, llamado que lamentablemente no fue atancido por el al zalde. 

Que ante la imposibilidad de líquidar bilateralmerte el contratú*due "ñóéí'_'“"ó_¿:"¿i_b'ál-,v_-._-s¡ 
porque el contratista no se hizo presente en la entidad"BArSial“in, la-Corporación: Su 
toma el manejo del contrato y procede a quu¡da'iCcuhiiatefá1'l'º'_r1_tglél_día 24 -detiar 
octubre de 2011, sin la presencia del contratista, tal 6868 órdena el artículo 61 
de la Ley 80 de 1993. 

En mérito de lo expuesto, ésta Dirección General, %Á— 

RESUELVE: 

- - - e TU—A A 
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RESOLUCIÓN No, Di ¡DE2011 — 
POR MELIO DE LA CUAL SE ADOPTA ACTA DE LIQUIDACIÓN ! 

UNILATERAL DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No, 041 DE 
DICIEMBRE 30 DE 2010, ENTRE CORTOLIMA Y EL Mvmcmo DE 

. ANZOATEGUI 

ARTÍCULO PRIMERO: Adopíar acta de liquidación umlateraf del contrato 
interadministrativo No. 041 de Diciembre 30 de 2010, con él Municipio de 
Anzoálegui, que tenía por objeto “Arnar esfuerzos econóúmicos, técnicos, 
logisficos y huma"os, pare realizar la construcción de la primera lase de la planta 
de tretamiento e aguas residuales (puzo séptico con filro anasrobico) en el 
sector del bosque del mummp:o de Anzoáregui del departamento del Tolima", cuyo 
contenido es el squiente: 

“ ul 

T ME J - 

u HARCIES E E € 
LAPRESEN T oe . 

ZOPIA AUTENTIS . . 
Y REPOSA EnLo: =—w'º=;… - 

E 
- SUBDIRECCIÓN DE DESAR 2OLLO AMPNENTAL E 

ACTA DE LIQUIDACIÓN UNILATERAL — — =—-*£º%º 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 041 DE DICIEMBRE 30 DE 2010, 
ENTRE CORTOLIMA Y EL MUNISIPIO DE A?¿zokmvf—— TE 

OBJETO: AÚNAR ESFUERZOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS, ¡.oetsr:cos Y 
HUMANOS, 2ARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE 
LA PLANTA, DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (POZO SÉPTICO 
CON FILTRC ANAERÓBICO) EN El SECTOR EL BOSQUE DEL MUNICIPIO DE 
ANZOÁTEGUI: EN DESAPROLLO AL PIOGRAMA GESTIÓN Y MANEJO 
INTEGRAL F ECURSO HÍOF:CO QUE ABASTECEN ACUEDUCTOS, 

CONTRATISrA: . MUNICIPIO ANZOÁTEGUI 
CARLOS HUCO SALINAS f 
'Alcaids Munivipal , 

el VALOR: —« $ 260.185,042.33 ; 
PLAZO: N 8 meses 

- ACTA DE INIZIACIÓN: Engra 10 de 2011 
Ax FECHADE TERMINACIÓN: — Saplambre 04 de 2011 

í 
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21 HOV 291 nA 
resoLUCIÓN:No. D 094 pe DEZ2011 — 7 
POR MEDIO DE LA CUAL SE /DOPTA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No, 041 DE 
DICIEMBRE 30 DE 2010, ENTRI: CORTOLIA Y EL MUNICIPIO DE 

ANZOATEGUI 
En Ibagué, a los veinticuatro (24) dias de mes de Octubrn de 201 1, n reunlema 
n Doctora CARMEN SOFIA BONILLA MARTINEZ, en »omure y representación 
de CORTOLIMA, en calidad de Directora General; la iny, DIAMA MARCELA 
QUIROGA GARZÓN, como Interventy, el Dr. LUIS ALBERTO CRUZ 
COLORADO, como Subdirector de Desaollo Ambiontal ; con el fin de firmar la 
presente ncia, mediante la cual se haco la liquidación Unilatoral del contrato 
intoradministralivo No, 041 de diciembro 30 de 2010, dejando como constancia los 
siguientes hechos: 

1. El valor tolai del Contrato Interediministratvo No, 041 de diciombra 30 de 
2019 fue por la suma de $ 259.188 342 31 Mote. 

2. Que el 05 de Enero de 2011, so suscribió delegación de intervente ia entre 
el Subdirector de Desarolio Amtiental y la Ingoniera Diana. Marcele 

X 3 

Quiroga. 

. Que el día 10 de enero de 2011 5e :uscribió acta de Iniclo. 

) 4. Que el 17 de lchmm;_z!_é-.'£jú'.lf!n ?1géni¿faj D;é'?_—?¿¿—garcela Quiroga realiza , 
'—l informe de Intorventoria No 1, - . e ':c'u su N 

r CONTRAL: A Decl an d— -- - ed E - , ;-..-.—s—- 'm_-51' 

':G%f!tn:&&:“ CPL:'-.":;EV&-J' '_;. T 'Í:... ““.: =:E= TA IN fN ) - -7 = “NE - 0s mc T ZENTIOA P ; DD Y REPISATILLOS ARCAC a DF ENTIDAD '_J_º_m)m PEO 1 

Se = Fe - CAO * . f.¡1£-sz | ; . 2 U y 
y T — ' y uez P 

r e27 9 
—]] —l ]——[][]]—]—]_—]]]———]ÑÑ 

CEA A a PE . -- . E roRr - CMDeAión Astonoea 
Hegivasi del ToSm: 

( 5. Qhrel07 de Marzo de 201, se suscribió acta de enirega de anticido por un 
tur de $ 114584 021,00 

5. Qur el 08 de merzo de 2011, la ingeniera Divna Marcola Quirc gn roaliza 
inferme de Interventoria No 2, 

7. Qur el 13 de abrif do 2041, la ingeniera Disna Marcela Quirrga rualiza 
inferme de Interventoria Nc 3. 

8. Que el 18 da abril de 2011, la Irgeniora se suecribo acta de suspensión 
No l. 

S. Qut: el 09 de mayo de 2011, la ngeniera Dinna Marcelo Quirega realiza 
informe ce Intarventoria No 4. 

e PEMTTA, —Minaeria Terntarnaf Erar Frarrida Ta rail alnes 
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“RrESOLUCIÓNINa: 5 09 «DE DE 2011 
EA 

POR MEC:IO DE LA CUAL SE ADOPTA ACTA DE LIQUIDACIO 

UNILATERAL DEL CONTRATO INTIZRADMINISTRATIVO No, 041 DE 
DICIEMBRE-30 DE 2010, ENTRE CORTOLIMA Y EL MUNICIPIO DE 

ANZOATEGUI 

10.Que el 16 de mayo de 2011, la ingeniora Diana Marcela Quiroga realiza 
Informe de intervantoria No 5. ' 

1 1.Qge el 17 de Junlo de 2011, sa realzó entrega e inforne de ín£ewenibña de 
ta:ingeniera Diana Marela Quiroga al Subdirector de Desarrollo Amb.ental. 

12.Que el 17 de Juns de 2011, sa suscribló delagación de inerventeria entre 
el Subdrecior de Desarrollo Amt:antal 

Bonila. 
y la Ingeniera Diana Catalpa” T. 

LA PRESENTE E-.. 
COPA LUTENT: .. * 

13.Q1€ el 13 de Julio de 2011, se real::4 entrega e informe de tnt 
Y REPOSA CA E 
enveniora de 

la ingeniera Diana Carclina Bonilla «l Subdirector de Desarrollo Ambiental 

14.Que el 13 de Juiio de 2011, se suscibió delegación de iniemnteri!áb————º - 
Sibdirector de Desarrollo Ambienta y la Inganiera Diana Marceta Qu roga. 

Q' 15.Qve el 13 de julio de 2011, la injentera Diana Marcela Gu_í;p_gma;í¿a 
inf:rme de Interveniosia No 6 - 

i 

16.0:€e el 25 de julio de 2011, la Injeniera Diana Marcela Quiroga tealiza 
inf-me de interventoria No 7, ' 

17.0:€e 8l 08 de agosto de 2011, 1a ir-geníera Diana Marcela Quiroga reajiza 
informa de Interventoría No 8 . 

Informa da Intervenioria No 9, 
— 5 a Pomunrtda Tm r 

18.Qvue el 22 de Agosto de 2011 la ingeniera Diana Marcela Quiroga reatiza 

Privas de Tresteráidirta* Ci=erói x…am Ti 
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RESOLUCIÉN.No- 5 09 4 pe DE 2011 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 041 DE 
DICIEMBRE 30 DE 2010, ENTRE CORTOLIMA Y EL MUNICIPIO DE 

ANZCIATEGUI 

[ Ta n e E 
Megiere! di 

19.Quo el 19 de Octubre de 20131, la Ingentera Clana Marceln Quíroga resliza 
informa de Intarventoria No 10. : 

20.Que el 17 de Octubro de 2011, la ingoniera Dlana Marcele Cul 
Informeyde Intorventoria No 11 

TICA CUE: 
21.Mediabo0N raBicaco No 18838 de 20 de 5 de octubre de 2017 $e cita al 

Alcade, COXTROS HUGO SAÁLINAS en calidad da Alcalde dol Municipio de 
AnzuálogWalparn cl dia 11 de octubra de 2011 a fna 9:00 a.m en le 
Subcirección de Dessrrollo Ambental con el fin de Iquicar. el contrato 
Bilataralmente, scegún cl concep:o quo se dl por parte deal drea do 
Contrstos y recomendación de la Oflcina de Control Interno, en Audisencia 

lizada ol día 03 de octubre de: 2011 en la subdirección de desarrollo 
áb entel, debido a que la Admin stración municipal no mostró disposición 

untregar los reajustes a los dise nos y Planos de la Planta de * ratamiento 
Cel Sector al Bosque, de acuerdo a las cbs:rvaciones realiz.das por la 
Contraloria General de la Repúblca, dentro de los plazos de * Igasncia del 
contato— Teniendo en cuenta «e CORTOLIMA tuvo la < duntad de 
£oluzionar los preblemas y de pormilir cue te subsanara la 1 if'ormación, 
antas de dar inicio a los obras, Se cita al Alcalde para el die 11 do Octubre 
de 1911 a las 9:00 a.m en la Subdirección de Desarrollo Amiiental para 
Hqu'fuar el contralto en forma Glaloral poro no zcieto. Motivo por ol cual se 
deci-1o Iíquidar el contrato Unilater..mente. 

:Oga realiza 

22. El muntciplo de Anzoátegul idenilficzado con Ni 320.702.9 18-4 d::de pagara 
la Corporación Autónoma Regional dol Tolima "CORTOLIMA” .a suma de 
CIENTO CATORCE MILLONES C UINIENTOS nOVENTA Y CUATRO MIL (9_ CON VEINTIUNO PESOS ( $ 114'594.021), por concapto cel dinero 
entrugado como anticipc para le «jecución del contrato Interacministrativo No 041 de 30 de diciembre de 2010. más los rendimientos financieros K gentrados por dizho dinero dosge la fecha de entrega Aguunienco una obligación frente a CORTOLIMA de forma celara, oxprosa y edgible. Las consignaciones debe realizarlas e lo cuenta de CORTOLIMA Pod43 5211 
5g1?86 de Bancolombia, por sep: rado a mús tardar el 1 de diCiembre de 
201 

u 

» 
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RESOLUCIÓN No, D!: DE 2011 « 
POR MELITO DE LA CUAL SE ADOPTA ACTA DE LIQUIDACIÓN — 

UNILATERAL DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No, 041 DE 
DICIEMBRE 30 DE 2010, ENTRE CORTOLIMA Y EL MUNICIPIO DE 

ANZOATEGUI 

Cr prearida Á'MM»—A 
Reqtasa! Vel Foxma 

BALAN'CE DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No, 041 DE DICIEMBRE 
30 DE 2310 . 

Vaior de Cantrato 5 259,1£8. 04253 
Velor arricipo sin amorntizar , -$ 114 594 07210c 

TOTALES $ 255 168 04234 - $ 1145947021 de 

Para co' slancio se firme la preseñte ocia por tos que cn alla Inteninieron, 

ChRmÉ? SOFIA sow1.u¿ MARTINEZ LUIS AL 
DOveciora General __ 

Lx,&.ef En 

ERTO CRUZCÓLOFADO tor Dasarr InAmbientat: - 

COPIA AUTERNTICS: 

REFOSA EN 

_r 

= N 

DIÍA 3&L© AA A RZON 
Interventora / 2— 

Tm 

Ál respecto es necesario manifestar que el 30 de diciembre de 2010 se suscríbió el 
contrato entre la Administración Municipal de Anzoétegui y la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima “CORTOLIMA”, cuyo objeto era Aunar esfuerzos económicos, 
técnicos, logísticos y humanos para realizar la Construcción de la primera fase de la planta 
de tratamiento de aguas residuales (pozo séptico filtro anaeróbico) en el sector del bosque 
del Municipio de Anzoátegui en desarrollo al programa de gestión y manejo al recurso 
hídrico que abastecen acueductos, dicho contrato mediante resolución No. 5094 del 21 de 
noviembre de 2011 se adoptó acta de liquidación unilateral del  contrato 
interadministrativo No. 041 del 30 de diciembre de 2010, de igual manera mediante 
resolución No. 5841 del 20 de diciembre de 2011 se resuelve el recurso de reposición 
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interpuesto contra la Resolución 5094 del 21 de noviembre de 2011, resolución que tomó 
firmeza el 24 de enero de 2012. 

Así las cosas, no se puede predicar de una responsabilidad fiscal pues como consecuencia 
de la liquidación del Contrato Interadministrativo 041 de 2010 se dio firmeza del acta de 
liquidación hasta el 24 de enero de 2012, a partir de ahí se generara los intereses 
corrientes de la liquidación del contrato aludido, caso para el cual ya se encontraba 
caducada la acción fiscal al momento de generar el hallazgo fiscal 

Con todo lo anterior, considera este despacho que existe prueba más que suficiente para 
proceder con el archivo de las presentes diligencias, toda vez que las arrimadas al 
expediente, son suficientes para demostrar los supuesto fácticos que al momento de 
generar los intereses corrientes fueron producto de una liquidación del contrato 041 de 
2010 y que en enero de 2012 se empezaron a generar los intereses corrientes caso para el 
cual ya se encontraba caducada la acción fiscal, producto de estas resoluciones se generó 
el acuerdo 018 de 2022, pues la administración se encontraba con la facultad de cancelar 
los intereses corrientes como consecuencia de una acción judicial. 

CONSIDERACIONES 

En este plano procesal, una vez estudiados, analizados y apreciados integralmente los 
hechos y elementos probatorios allegados al plenario, bajo la luz de las reglas de la sana 
crítica y persuasión racional de que trata el artículo 26 de la Ley 610 de 2000, el despacho 
colige lo siguiente: 

Conforme a los hechos que son motivo del pronunciamiento a través del proceso de 
responsabilidad fiscal, y que tienen asidero en el hallazgo fiscal No. 109 del 17 de 
diciembre de 2024, este despacho se encuentra a toda luz, frente a la inexistencia del 
presunto detrimento patrimonial y acentúa la viabilidad de ordenar el archivo del presente 
proceso de responsabilidad fiscal por no mérito para continuar con el mismo como se 
dispondrá en la parte resolutiva del presente proveído. 

En el caso en estudio, está demostrado ampliamente dentro del acervo probatorio 
valorado y recaudado dentro del término del artículo 107 de la ley 1474 de 2011, que no 
existen fundamentos de hecho ni de derecho y mucho menos técnicos o económicos para 
establecer la conducta gravemente culposa del implicado por el daño patrimonial a las 
arcas de la Administración Municipal de Anzoátegui - Tolima, con ocasión del pago de los 
intereses producto del Acuerdo No. 018 de 2022, máxime a que la acción fiscal no está 
llamada a continuar por cuanto el hecho generador del daño data del 2012 lo que supone 

la caducidad de la acción. 

Así las cosas los hechos que fueron efectivamente acreditados a través de las pruebas 
documentales obrantes en el expediente, las cuales fueron relacionadas en el aparte 

anterior, por lo tanto, no se puede evidenciar por parte de este despacho la causación de 
un daño, ni de una conducta dolosa o gravemente culposa por parte del señor CARLOS 
HUGO SALINAS RUIZ, identificado con la Cedula de Cédula de Ciudadanía No. 
5.842.989, en su condición de Alcalde Municipal 2020-2023. 

En este sentido la Ley 610 de 2000 establece lo siguiente: 

Artículo 6: Para efectos de esta ley se éntfende por daño patrimonial al Estado la 
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lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida, deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los 
intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, 
ineficaz, ineficiente, e inoportuna,. que .en términos. generales, no se aplique al 
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados 
por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de 

vigilancia y control de las contralorias, 

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por 
la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 
produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. 

Ahora bien, resulta imperioso traer a colación lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional en la sentencia C-340 de 2007, mediante la cual se declaró inexequible la 
expresión “uso indebido” de la definición del daño en los término del artículo 6 de la Ley 
610 del 2000, en la cual deja de presente la importancia de interpretar de manera ampiía 
en los casos en que se hace uso de los recursos públicos para otros fines institucionales 
de los cuales no fueron concebidos inicialmente. Para el efecto, se referida sentencia trae 
a colación un ejemplo muy ilustrativo en los siguientes términos: 

"..Tal sería el caso cuando se destinan recursos del Estado a fines oficiales 
distintos de aquel para el que estaban presupuestados, o cuando el uso indebído 
consiste en una mera infracción de reglamentos, ordenes o directivas, pero sín 

lesión ni aprovechamiento privado de los recursos públicos. En estos casos, puede 
Existir responsabilidad penal o disciplinaria, pero no responsabilidad fiscal, por 
ausencia de daño. 

Lo anterior tiene soporte por las mismas características del daño, entre ellas se 
encuentra que debe ser cierto, real, determinable y cuantificable, es decir cuando a 
la luz de los ojos del operador jurídico aparezca la evidencia y la certeza de la 
acción lesiva del agente ha producido o producirá disminución, menoscabo o 
pérdida patrimonial al Estado; en el caso que únicamente se apruebe la desviación 
de recursos pero no la perdida de los mismos existirá una responsabilidad 
disciplinaria e inclusive penal, pero de ninguna manera fiscal. 

Por lo anterior, los órganos de control fiscal deben ser lo suficientemente acuciosos 
y diligentes cuando argumenten el "uso indebido” como causante del daño, con el 
fin de demostrar, verificar y comprobar que la desviación de recursos produjo 
efectivamente el detrimento, perjuicio o menoscabo de los recursos del Estado... 
(__)// 

(...)... Para el caso de la tipificación de hallazgo de naturaleza fisca, debemos 
rotular que para que proceda la acción de responsabilidad fiscal, es presupuesto 
necesario que se encuentre acreditada la ocurrencia de un daño ocasionado al 
patrimonio, en los términos del artículo 6 de la Ley 610 de 2000. De lo contrario, la 
conducta podrá ser susceptible de ser reprochada disciplinaria o penalmente, pero 
no, en un proceso de responsabilidad fiscal. ” 

Asi la cosas, de acuerdo al caso en concreto, quedó demostrado que los intereses 
corrientes que canceló la Administración Municipal de Anzoátegui — Tolima, con ocasión 
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del Acuerdo No. 018 de 2022, fueron dados producto de la liquidación del contrato 041 de 

2010, liquidación que quedó en firme a través del recurso de reposición quedando en 
firme la reposición hasta el 24 de enero de 2012. 

Con relación a ello, resulta valioso mencionar que en razón a la obligación de pago desde 
la Administración a la Entidad Cortolima, luego de surtirse diferentes acciones jurídicas la 

misma era clara, expresa y exigible, de acuerdo al hecho generador que la causó desde el 
2012, por lo que por parte de la Administración Municipal de la vigencia 2020-2023 solo 
restaba pagar dicha obligación una vez superada la decisión judicial proferida por el 
Tribunal Administrativo del Tolima el 05 de septiembre del 2014. 

Al respecto, conforme el artículo 422 el Código General del Proceso establece que, para 
iniciar un proceso de ejecución con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el 
documento aportado reúna determinadas características, que en nuestro estatuto 
procedimental se traducen en que la obligación en el título contenida sea clara, expresa y 
actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor. Así, para 
que dicho título pueda servir como prueba y la base de ejecución, es menester que el 
mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 del Estatuto Procesal, 
como es que contenga una obligación clara, lo que significa que de la mera lectura del 
documento de forma nítida, se puede dilucidar los elementos de la obligación, en el 
sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus 
sujetos (acreedor y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar 
a cabo la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 
sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 
cuantia; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título 
no prestará merito ejecutivo”. 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patentada en el documento ejecutivo. Esta 
determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. En otras palabras, este 

requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de una obligación que se pueda 
llamar clara se hacen constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba 
inequívoca de la existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto 
que solo es posible ejecutar la obligación pura y simple, 0, que, habiendo estado sujeta a 
plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 
legal o por acuerdo entre las partes contractuales, 

Ahora bien, con respecto al análisis para configurar la responsabilidad fiscal que declaran 
las contralorías, es claro precisar que la misma se edifica sobre un trípode integrado por 
un daño o afectación al patrimonio público, una conducta y una relación causa-efecto 
entre ellos, denominado nexo causal. 

Para que se profiera un fallo con responsabilidad fiscal, es indispensable que exista el 
denominado “título de imputación”, esto es, la prueba de que el daño se generó por una 
conducta dolosa (cuando la persona incurre en la acción u omisión, con el ánimo 
consciente de inferir daño) o gravemente culposa (error, por una imprudencia o 
negligencia, despreocupación o temeridad especialmente graves). 

En consecuencia, no puede proferirse fallo con responsabilidad fiscal cuando: 
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- La persona investigada no generó con su conducta el daño investigado. Es decir, no 
participó en el hecho generador. 

- El investigado, no teni_eíndo participación en el hecho generador, tiene la responsabíiédad : 
de administrar los efectos o hechos posteriores o consecuencias del hecho generador del 
daño, y lo hace con diligencia. 

- La persona investigada demuestra y aporta pruebas de debida diligencia en relación con 
sus deberes funcionales u obligaciones. 

En consecuencia, nadie podrá ser declarado responsable fiscal sin que exista en su contra 
plena prueba de una conducta dolosa o gravemente culposa generadora daño al 
patrimonio público, lo cual constituye una garantía procesal y de legalidad. 

Otra garantía procesal que irradia el proceso de responsabilidad fiscal es la presunción de 
inocencia, en virtud de la cual, por regla general (salvo en las presunciones graves del 
artículo 118 de la Ley 1474 del 2011, que deben ser objeto de un análisis detallado), en 
todo proceso de responsabilidad fiscal la carga de la prueba estará a cargo del Estado, 
representado por la contraloría respectiva, tanto en la etapa de indagación preliminar, 
como en el proceso. 

Así las cosas, la responsabilidad fiscal es subjetiva y no objetiva, pues, para deducirla, es 
necesario determinar que el imputado obró con dolo o con culpa. 

En este sentido, la Ley 610 del 2000 establece que el objeto de la responsabilidad fiscal es 
el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la 
conducta dolosa o gravemente culposa. 

A respecto, la Academia Colombiana de Jurisprudencia, en concepto del 24 de agosto del 
2007, de Paul Cahn-Speyer, indicó: “Yesulta indiscutible que en un proceso de 
responsabilidad fiscal se debe atacar el acto, hecho y operación ilegal, y no los que le 
siguen ní los anteriores si éstos fuesen legales o estuviesen amparados por la presunción 
de legalidad. Es a partir del acto, hecho u operación ilegal que se debe empezar a contar 
El término de caducidad de la acción fiscal, así tal hecho irregular se suscite al príncipio o 
al final de la actuación administrativa”. 

Lo anterior es conocido como prohibición de responsabilidad objetiva (o responsabilidad 
sin culpa). Esta prohibición, con inspiración y fundamento constitucional, fue expresada 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-619 del 2002, en donde estableció que una 
vez el Estado, a través de la Contraloría, pruebe la existencia de una conducta dolosa y 
gravemente culposa y su relación directa con un daño previamente probado, puede hacer 
válidamente una imputación de cargos jurídicamente soportada. 

Así las cosas, aún en caso de encontrarse acreditada la existencia cierta, cuantificada y 
probada del daño, para que exista deciaratoria de responsabilidad fiscal, es indispensable 
probar la conducta dolosa o gravemente culposa imputable generadora de ese daño. 

Ello implica, indubitablemente, que, por las características de nuestro sistema 
constitucional y por el marco legal que rige el proceso de responsabilidad fiscal, la 
responsabilidad objetiva se encuentra proscrita y, por lo tanto, la culpabilidad es supuesto 
ineludible y necesario para la declaratoria de la responsabilidad fiscal, lo que significa que 
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tienen lugar “... tan sólo sobre la base de la responsabilidad subjetiva de aquellos sobre 
quienes recaiga”. 

Otro aspecto esencial es que, desde la expedición de la Sentencia C-619 del 2002, no hay 
responsabilidad fiscal por culpa leve o levísima, tan solo por dolo o culpa grave, como se 
ha venido indicando en líneas anteriores. 

Pero, ¿por qué se excluye la culpa leve o levísima del funcionario como generadoras de 
responsabilidad fiscal? En palabras del máximo tribunal constitucional, la finalidad de 
determinarlo así es la de evitar que se paralice la administración pública, “pues si un 
funcionario debiera responder de la culpa leve o levísima lo más probable es que no 
actuase por temor a responder” (C. Const., Sent. C-619/02). 

Así las cosas, no solo basta con probar la existencia de culpa, sino que la misma debe 
corresponder a una conducta grave, a una grave negligencia o imprudencia, que implica 
no ejercer las funciones públicas encomendadas con natural cuidado. 

Por consiguiente, resulta imperativo analizar lo que se entiende por la conducta activa u 
omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, la cual se refiere a la 

actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado legalmente, despliegue 
gestión fiscal, en ejercicio de la cual o con ocasión de ella, genere un daño al patrimonio 
del Estado. 

Bien lo establece la Ley 610 de 2000 que la conducta, para efectos de la Responsabilidad 
Fiscal debe establecerse a título de dolo o culpa grave, la cual se demuestra dentro del 
proceso. Al respecto, la Corte en la Sentencia C-512/13 señala: "observa la Corte que, en 
términos generales, los hechos en los que se fundamentan las presunciones de dolo y de 
culpa grave consagradas en las normas que se impugnan, se refieren a probabilidades 
fundadas en la experiencia que por ser razonables o verosimiles permiten deducir la 
existencia del hecho presumido. Así mismo, aprecia que dichas presunciones persiguen 
finalidades constitucionalmente valiosas pues al facilitar el ejercicio de la acción de 
repetición en los casos en que el Estado ha sido condenado a la reparación patrimonial de 
los daños antijurídicos originados en las conductas dolosas o gravemente culposas de sus 
agentes, permiten alcanzar los objetivos de garantizar la integridad del patrimonio público 
y la moralidad y eficacia de la función pública (Artículos 123 y 209 de la C.P.)” 

Y posteriormente indica la Corte: “La circunstancia de que la Ley prevea presunciones no 
vulnera per se el debido proceso, pues se trata de dar seguridad a ciertos estados, 
situaciones o hechos relevantes y de proteger bienes jurídicos valiosos, conforme a las 
reglas de la lógica y de la experiencia. Las presunciones deben obedecer a la realidad 
empírica y perseguir un fin constitucionalmente valioso. Y deben hacerlo de manera 
razonable y proporcionada. En la medida en que es posible desvirtuarlas, por medio de 
pruebas idóneas, las presunciones no vulneran el debido proceso, ni el derecho de 
defensa, ni menoscaban las garantías mínimas de las personas afectadas por ellas” 

Y agrega la Corte: “Presunciones simplemente legales que la Corte encuentra razonables, 
en la medida que ha sido la propia Ley la que le fija a los administradores el marco 
general de su actuación, obrar de buena fe, de manera leal y con la diligencia de “un buen 
hombre de negocios”, lo cual no puede más que denotar la profesionalidad, diligencia y 
rectitud con la que deben actuar los administradores en bienestar de los intereses de la 
sociedad y de sus asociados, atendiendo la importancia y relevancia del papel que 
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cumplen en el desarrollo de sus funciones y el alto grado de responsabilidad que asumen 
por la gestión profesional que se les encomienda.” 

En los procesos administrativos de responsabilidad patrimonial el legisiador puede prever 
que, a partir de ciertos antecedentes o circunstancias ciertas y conocidas, es posible 
deducir un hecho, a modo de presunción. La mera existencia de una presunción en el 
contexto de estos procesos no vulnera per se el debido proceso, ya que de una parte su 
existencia busca dar seguridad a ciertos estados, situaciones o hechos relevantes y, de 
otra, busca proteger bienes jurídicos valiosos, conforme a la lógica y a la experiencia. 
Además, las presunciones pueden desvirtuarse por medio de pruebas idóneas, al 
controvertir los antecedentes o circunstancias que dan soporte a la presunción. 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, 

se refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado 
tegalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual o con ocasión de ella, genere 
un daño al patrimonio del Estado. 

En este mismo sentido, el artículo 118 de la Ley 1474 de 2011 determinó que el grado de 
culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal, será el dolo o la culpa 
grave e instauró unas presunciones para ambas modalidades de conducta. 

Acerca del concepto de culpa grave, la Oficina Jurídica de la Contraloría General de la 
República ha expuesto lo siguiente: "Para efectos de definir el dolo o la culpa grave, se 
recurre a la jurisprudencia, la cual, a su vez, se remite a la doctrína para su 
conceptualización, al señalar que "la culpa grave señalan los hermanos Mazeaud, que si 
bien es cierto no es intencional, es particularmente grosera. "Su autor no ha querido. 
realizar el daño, pero se ha comportado como sí lo hubiera querido; era preciso no 
comprender quod omnes intellígunt para obrar como él lo ha hecho, sin querer el daño”. 

De acuerdo con la jurisprudencia citada por estos autores, incurre en culpa grave aquel 
que ha: “..obrado con negligencia, despreocupación o temeridad especialmente 
graves...” (Derecho Civil, Parte IL Vol IL pág. 110) y agregan que "...reside 
esencialmente en un error, en una imprudencia o negligencia tal, que no podría explicarse 
sino por la necedad, la temeridad o la incuria del agente...” (Mazeaud y Tunc, Tratado 
Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil, Delictual y Contractual, Tomo L Volumen IL 
pág. 384)." 

La anterior noción de culpa grave derivada del régimen civil, debe ser acompasada con la 
órbita funcional del servidor público, de manera tal que los aspectos subjetivos de su 
actuar puedan ser analizados y valorados conforme al principio de legalidad, debido a que 
en consonancia con lo preceptuado en el artículo 6% de la Constitución Política, los 
particulares responden por infringir la Constitución y las leyes, mientras que los servidores 
públicos responden por eso mismo y por la omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones. 

Partiendo de la misma Constitución, es posible ubicar la existencia de normas específicas 
que orientan la determinación de la responsabilidad de los servidores públicos. Es así 
como en los artículos 122, 123 y 124 de la Carta, se estableció que no habrá empleo 
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento; que los servidores 
públicos están al servicio del Estado y de la comunidad y que ejercerán sus funciones en la 
forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento; y que la ley determinará la 
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responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva. 

Por otra parte, específicamente en materia de sistemas de control fiscal, el artículo 11 de 
la Ley 42 de 1993 determina que el control de legalidad es la comprobación que se hace 
de las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole de una 
entidad para establecer que se hayan realizado conforme a las normas que le son 
aplicables. 

En consecuencia, tanto los particulares como los servidores públicos se encuentran en la 
obligación de respetar la Constitución y la ley, entendida esta última en su sentido amplio, 
es decir como toda norma que haga parte del ordenamiento jurídico y no sólo las que 
emanan de la rama legislativa del poder público. 

Así las cosas, en relación a la situación fáctica objeto de análisis, se evidencia que de 
acuerdo al acervo probatorio arrimado por parte del señor Salinas, lo primero sea 
determinar que quedó probado que el hecho generador del daño objeto de investigación 
proviene del incumplimiento de una obligación que data desde la vigencia del 2012 en lo 
cuales él no fungía como ordenador del gasto, adicionalmente, se logró demostrar que lo 
realizado por parte del aquí implicado en relación a suscribir un acuerdo de pago 
constituye la atención a su deber funcional de la época, por cuanto se trataba de una 
obligación clara, expresa y exigible, más no se evidencia una conducta negligente u omisa. 

En suma, bajo los preceptos del Estado social de derecho, no deben existir fallos con 
responsabilidad fiscal que obliguen al resarcimiento de daños a quienes no los han 
generado a través de una conducta dolosa o gravemente culposa, ya que, de producirse 
decisiones así, estaríamos frente a una arbitrariedad del Estado y un acto viciado. De tal 
suerte, si bien se advierte la presencia de una daño patrimonial al Estado por el pago de 
unos intereses moratorios, igualmente se evidencia que dicha erogación data desde el 
2012, por lo que no es un omisión imputable al señor Salinas de manera que no se probó 
una conducta grave de su parte, muy por el contrario se evidenció que de su parte medió 
una gestión fiscal oportuna en propender por el pago de la obligación a efectos de evitar 
consecuencias mayores para la Administración y por último, se evidencia que en razón a la 
vigencia en se causó el hecho generador del daño, tiempo para el cual ya había caducado 
la acción para determinar una responsabilidad fiscal. 

En razón a lo anterior, y sin que sea necesario por parte de este Despacho, hacer ningún 
otro tipo de consideración distinta a las conclusiones a las que arribó, se dará aplicación a 
lo estipulado en la norma citada, pues no existen elementos de juicio que objetivamente 
comprometan la responsabilidad de las personas naturales, vinculadas en este proceso. 

Ahora bien, con el acervo probatorio que obra en el proceso y que estructura el hallazgo 
fiscal No. 109 de 2024, no se logra establecer con absoluta certeza el elemento quizás 
más importante en el proceso de responsabilidad fiscal, es decir la conducta gravemente 
culposa, puesto que los intereses moratorios se causarían desde el 24 de enero del 2012. 

No obstante, es importante hacer alusión frente al caso concreto, a los principios 
constitucionales de legalidad y buena fe, que se debe profesar en el sector público hasta 
tanto no se demuestre lo contrario. Al hablar de buena fe, encontramos que esta se debe 

de presumir a favor del implicado, pues como se ha establecido anteriormente al no 
encontrarse pruebas claras, contundentes, no se puede llegar a determinar | 
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configuración de este tipo de responsabilidad fiscal y la relación de causalidad entre el 
comportamiento del agente y la certeza del daño ocasionado al erario. 

El principio de la buena fe es un principio constitucional que obliga a que las autoridades 
públicas y a la misma ley, presuman la buena fe en las actuaciones de los particulares, y 
obliga a que tanto autoridades públicas como los particulares actúen de buena fe. La 
citada argumentación se sustenta en el artículo 83 de la constitución política colombiana, 
que a su tenor dice: principio de la buena fe: 

“Las actuaciones de los partículares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten 
ante éstas”, 

Por lo expuesto, mal haría este Despacho en endilgar responsabilidad fiscal al investigado; 
en cuanto, el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, requiere para proferir Auto de Imputación 
de Responsabilidad Fiscal el cumplimiento de ciertos requisitos, sin los cuales no es 
procedente tal actuación. Requisitos que deben encontrarse objetivamente demostrados 
en el proceso. Uno de ellos es que se encuentre demostrado objetivamente el daño o 
detrimento al patrimorio económico del Estado, Detrimento que se desvirtúa en tanto los 
hechos que dieron origen a tal requerimiento no se encuentran soportados por material 
probatorio que brinde certeza sobre la materialización de los hechos materia de 
investigación. 

El Artículo 48 de la Ley 610 de 2000, indica: 

Auto de imputación de responsabilidad fiscal. El funcionario competente proferirá 
auto de imputación de responsabilidad fiscal cuando esté demostrado 
objetivamente el daño o detrimento al patrimonio económico del Estado y existan 

testimonios que ofrezcan serios mativos de credibilidad, indicios graves, 
documentos, peritación o cualquier medio probatorio que comprometa la 
responsabilidad fiscal de los implicados. El auto de imputación deberá contener: 

1. La identificación plena de los presuntos responsables, de la entidad afectada — y 
de la compañía aseguradora, del número de póliza y del valor asegurado. 
2. La indicación y valoración de las pruebas practicadas. 
3. La acreditación de los elementos constitutivos de la responsabilidad 
fiscal y la determinación de la cuantía del daño al patrimonio del Estado, ” 

Por lo tanto, este despacho evidencia la ausencia de uno de los elementos de la 
responsabilidad fisca! establecida en el artículo 5% de la ley 610 de 2000: 

"ARTICULO 50. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La 
responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

- Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona 
que realiza gestión fiscal o de quien participe, concurra, incida o 
contribuya directa o indirectamente en la producción del daño 
patrimoníal al Estado. 
- Un daño patrimonia! al Estado. 
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores, (Negrilla fuera de texto). 
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Por lo expuesto en el acervo probatorio, el alcance de las pruebas recaudadas y 
normatividad que regula la materia, analizaremos entonces el primer elemento de la 
responsabilidad fiscal contemplado en el artículo 5 de la Ley 6ide 200, valga decir, una 
conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal, 
para determinar la participación que pudieran haber tenido los servidores públicos para la 
época de los hechos aquí investigados. 

Concluyéndose que no se encuentra plenamente demostrada la existencia de uno los 
elementos integrantes de la responsabilidad fiscal contemplados en el artículo 5% de la Ley 
610 de 2000; esto es, la existencia de una conducta gravemente culposa y 
concomitantemente el nexo causal por parte del aquí investigado: CARLOS HUGO 
SALINAS RUIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía: No. 5.842.989, en su condición 
de Alcalde Municipal 2020-2023; en razón de que se encuentra plenamente demostrado y 
como se ha argumentado ampliamente, circunstancias que se encuentran acreditadas en 
el acervo probatorio del expediente, es por ello, que el mencionado presunto responsable 
fiscal, no estaría inmersos en el cuestionamiento fiscal que origina este proceso y en ese 
sentido no será procedente continuar con el proceso de responsabilidad fiscal adelantado 
en su contra, siendo necesario proceder a emitir Auto de Archivo de la mencionada acción 
fiscal, acorde con lo reglado en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, que dispone: 

Auto de archivo. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el 
hecho no existid, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta 
el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la 
operación de una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la 
acción no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la 

prescripción de la misma. (Subraya y Negrilla Propia). 

No obstante, advierte el Despacho que en caso de aparecer nuevas pruebas que acrediten 
la existencia del daño patrimonial al Estado, por omisión funcional directa de los servidores 

públicos antes citados, se procederá a la reapertura del presente proceso de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley 610 de 2000, que al respecto señala: 

REAPERTURA. Cuando después de proferido el auto de archivo del expediente en 

la indagación preliminar o en el proceso de responsabilidad fiscal, aparecieren o se 

aportaren nuevas pruebas que acrediten la existencia de un daño patrimoníal al 

Estado o la responsabilidad del gestor fiscal, o se demostrare que la decisión se 

basó en prueba falsa, procederá la reapertura de la indagación o del proceso. Sin 

embargo, no procederá la reapertura sí después de proferido el auto de archivo, ha 

operado la caducidad de la acción o la prescripción de la responsabilidad fiscal. 

Por último, se enviará la presente decisión al superior funcional o jerárquico, para los fines 

descritos, conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000 el cual expresa: 

Grado de consulta. Se establece el grado de consulta en defensa del interés 

público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías fundamentales. 

Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo sea sin 

responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el 

responsabilizado hubiere estado representado por un apoderado de oficio.(...) 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Deciarar probada la causal que conlieva al archivo de la acción 
fiscal por y por ende conduce al archivo del expediente 112-124-2024 adelantado ante 
Administración Mun¡c¡paí de Anzoátegui-Tolima . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el archivo de la acción fiscal por los hechos que son 
objeto del proceso con radicado 112-124-2024 adelantado ante la Administración 
Municipal de Anzoátegui Tolima y en consecuencia ordenar el archivo del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, por no encontrar 
mérito para imputar responsabilidad fiscal en contra del señor: CARLOS HUGO SALINAS 
RUIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía: No, 5.842.989, en su condición de 
Alcalde Municipal 2020-2023 de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 
providencia, 

ARTÍCULO TERCERO: Desvincular del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-124- 
2024, como Terceros Civilmente Responsables, a las siguientes Compañías de Seguros: 

> SURAMERICANA DE SEGUROS SA, identificada con el NIT. No, 89%0.903.407-9, 

Póliza Global de Manejo No, 0031503, expedidas el 27 de julio de 2020; 30 de 
julio de 2021 y el 28 de marzo de 2022, con Vigencia del 17 de julio de 2020 al 
17 de julio de 2021; 17 de julio de 2021 al 27 de marzo de 2022 y 27 de marzo de 
2022 al 27 de marzo de 2023, con Valor Asegurado de $20.000.000,00. 

> LA PREVISORA SA, identificada con el NIT. No. 860.002.400, Póliza Global de 

Manejo 3000585, expedida el 27 de marzo de 2023, con vigencia del 27 de 
marzo de 2023 al 27 de marzo de 2024, con un valor Asegurado de 
$50.000.000,00. 

ARTÍCULO CUARTO: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo, o se demostrare 
que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenara la reapertura de la actuación fiscal, 
de conformidad con el artículo 17 de la iey 610 de 2000. 

ARTÍCULO QUINTO: Conforme al artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, notificar por 
ESTADO la presente providencia a los presuntos responsables fiscales, sus apoderados y 
a la Compañía Aseguradora. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez surtida la notificación por estado del auto de archivo, remitir 
al Superior Jerárquico o Funcional, dentro de los (03) días siguientes, a fin de que se surta 
el grado de consulta, de conformidad al artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTICULO SÉPTIMO: Una vez en firme y ejecutoriada la presente providencia enviar 
copia de la presente providencia a LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 
ANZOATEGUI - TOLIMA, al correo electrónico: contactenosManzoatecui-tolima.gov.co, con 
el propósito que surta los trámites de carácter contable, presupuestal y financiero que 
correspondan y las demás que considere necesarias, 

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

Fuasina 5OfSI 
La copra o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SOC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGE,



[ .. . DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

- , |AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
CONTRALORIA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
MO ECNO RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

- 
ARTICULO NOVENO: En firme este proveído y una vez se hayan adelantado todos los 
trámites ordenados en el mismo, remitir el expediente contentivo del Proceso Ordinario de 

Responsabilidad | Fiscal radicado No. 112-124-2024 adelantado ante la 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ANZOATEGUI - TOLIMA, al archivo de gestión 
documental de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima. 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.


